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Se realiza un primer llamado a la lista para 

verificación del quórum……… 

 

SECRETARIO: Han respondido a lista 17 honorables 

concejales, por lo tanto, hay quórum decisorio señor 

presidente. 

PRESIDENTE: Gracias, por favor leemos el orden del día 

secretario. 

SECRETARIO: orden del día. 

PRIMERO: Llamado a lista y verificación del quórum. 

SEGUNDO: Lectura, discusión y aprobación del orden del 

día.  

TERCERO: Lectura y aprobación de actas. 

CUARTO: himno de la ciudad de Bucaramanga. 

QUINTO: continuación del estudio en segundo debate del 

proyecto de acuerdo número 026, por medio del cual se 

aprueba el plan de desarrollo. 

SEXTO: Lectura de documentos y comunicaciones. 

SEPTIMO: Proposiciones y asuntos varios. 

Bucaramanga, viernes 15 de mayo del 2020, hora 2 de la 

tarde; presidente Jorge Humberto Rangel Buitrago; 

primer vicepresidente Nelson Mantilla Blanco; el 

segundo vicepresidente Francisco Javier González y el 

secretario general Henry López Beltrán 

Ha sido leído de esta manera el orden del día. 

PRESIDENTE: Gracias secretario. Honorables concejales, 

¿aprueban el orden del día, concejales? 

SECRETARIO: Ha sido aprobado el orden del día señor 

presidente. 

INTERVENCIÓN DEL CONCEJAL CARLOS ANDRÉS BARAJAS 

HERREÑO: Señor presidente muy buenas tardes. Carlos 

Barajas, para manifestar mi ingreso. 

PRESIDENTE: Gracias concejal. Continuamos con el orden 

del día secretario. Cordial bienvenida concejal 

Barajas. 

SECRETARIO: tercero: lectura y aprobación de actas. No 

hay actas para aprobación. 
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PRESIDENTE: continuamos con el orden del día. 

SECRETARIO: cuarto: himno de la ciudad de Bucaramanga. 

PRESIDENTE: Gracias secretario, continuamos con el 

orden del día. 

SECRETARIO: Quinto: continuación del estudio en segundo 

debate del proyecto de acuerdo número 026, por medio 

del cual se aprueba el plan de desarrollo. 

PRESIDENTE: Gracias secretario. Damos bienvenida a la 

unidad territorial de participación, barrio san martín, 

la libertad, Provenza, el cristal del grupo poblacional 

de mesa de infancia y adolescencia. Vamos a, por favor, 

concejal Luis Ávila me pide la sesión. 

INTERVENCIÓN DEL CONCEJAL LUIS EDUARDO ÁVILA 

CASTELBLANCO: presidente, sí. Muy buenas tardes para 

todos, para declarar sesión informal. 

PRESIDENTE: Honorables concejales, ¿aprueban sesión 

informal? 

SECRETARIO: ha sido aprobada la sesión informal por los 

honorables concejales. 

PRESIDENTE: Gracias. Entonces recordar que hoy tenemos 

la intervención de casi 40 personas, por eso vamos a 

dar inicio de una vez, doctora Claudia, agradecerles a 

todos que compartan el link de Facebook virtual y de 

Twitter.  

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA CLAUDIA DE JURÍDICA DEL 

CONCEJO: muy buenas tardes para todos. Damos inicio con 

la intervención del señor Nicolás Bernardo Charri 

Olarte. Don Nicolás lo escuchamos. Don Nicolás, está un 

poco lejano su audio, por favor un poco más fuerte. 

INTERVENCIÓN DEL SERÑOR NICOLÁS BERNARDO CHARRI OLARTE: 

Muy buenas tardes señores de la alcaldía, honorables 

concejales, honorables civiles y presidentes de la 

junta de acción comunal de la ciudad de Bucaramanga; 

quiero darle también un saludo muy especial al doctor 

Ayala Moreno. Mi nombre es Nicolás Charri, edil de la 

comuna 10; antes que todo y primero que todo, quiero 

dejar constancia de en ningún momento se llegó a 

desarrollar el plan de desarrollo en la comuna 10 por 

parte de la alcaldía, donde se tomaron fotos y videos 

para hacernos creer que se socializó el plan de 

desarrollo en la comuna 10. Por otra parte, quiero 
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presentar mi primera propuesta, que es referente al 

tema de la seguridad: queremos que se incremente el pie 

de fuerza de nuestra policía nacional, ya que, es muy 

insuficiente para atender una población muy grande 

donde se ha incrementado el consumo y el expendio de 

drogas, el raponazo, el robo a residencias y la 

violencia intrafamiliar; esa es mi primera solicitud 

que le quiero hacer a los honorables concejales y a la 

alcaldía para que lo tengan en cuenta. Y la otra 

propuesta que les tengo es mejorar a viabilidad en el 

entorno del barrio Provenza, que mejore las salidas de 

los barrios luz de salvación I, brisas, viveros, 

granjas, cristal alto, cristal bajo, ya que, es la 

única salida que tienen hacia sus alrededores es por la 

carrera 22 donde se arma un caos y se congestiona toda 

la viabilidad en la vía principal en la calle 105, 

entre el CAI INEM y el puente de Provenza. Esas son mis 

dos propuestas que quiero que la tengan en cuenta y doy 

gracias por haberme permitido intervenir en esta 

sesión. Muchas gracias. 

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA CLAUDIA DE JURÍDICA DEL 

CONCEJO: Continua la intervención del señor Juan 

Bautista Sepúlveda. Don Juan lo escuchamos. Bueno, 

proseguimos con la señora Alix Sarmiento Vargas. Señora 

Alix la escuchamos. Vamos a ver si tiene conexión doña 

Alix. Don Juan bautista, ¿nos escucha? El señor 

Mauricio Rincón Moreno. 

INTERVENCIÓN DEL SEÑOR MAURICIO RINCON MORENO: si, 

buenas tardes. 

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA CLAUDIA DE JURÍDICA DEL 

CONCEJO: Don Mauricio, siga, lo escuchamos. 

INTERVENCIÓN DEL SEÑOR MAURICIO RINCÓN MORENO: Muy 

buenas tarde, mi nombre es Mauricio Rincón Moreno, soy 

presidente del barrio la libertad y edil mayoritario 

del partido liberal de la comuna 9. Le doy el 

agradecimiento al concejo de Bucaramanga por permitirme 

estos 5 minutos de espacio para realizar el plan de 

desarrollo en mi comunidad. El primer punto es el 

instituto la libertad, el colegio, lamentablemente el 

año pasado se nos quedaron más de 100 alumnos y este 

año se nos quedaron 150 alumnos sin estudiar en el 

instituto, ¿por qué razón?, porque el colegio quedó 

pequeño, no hay más aulas para los chicos, porque 

lamentablemente los colegios de nuestros barrios 
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vecinos y alrededor de la comuna los acabaron, entonces 

se vino toda la población para acá, para el instituto 

la libertad, entonces necesitamos que el plan de 

gobierno, por favor le pido la colaboración a los 

concejales y a mi concejal Pacho que por favor me 

colabore ahí en ese tema para un piso más, aulas más. 

También un vive digital porque en la comuna 9 no la 

tenemos, un vive digital, un vive de apoyo. Tercero, 

necesitamos como dijo mi compañero, un pie más de apoyo 

de la policía nacional, la inseguridad se ha vuelo un 

caos tremendo, por encima de todos los venezolanos, 

como ustedes lo saben muy bien ese es un foco que es 

tremendo, terrible, ya se implementó el ladronismo, 

drogadicción, prostitución, ustedes lo saben más que 

yo, entonces quiero también compartir eso y también 

quiero pedirles a los honorables concejales, en los 

puentes peatonales que hay del paso del diamante I, las 

casitas, la libertad hacía san lorenzo, de ahí pasan 

todos los niños, todos los niños de la comuna 9 parte 

bajo de san martín que van para la iglesia, que 

estudian ahí, eso ya lo pasamos por TRO, ya lo 

registramos a la alcaldía de Bucaramanga, a la 

gobernación de Santander, yo también ya he pasado todos 

esos proyectos, para que por favor nos arreglen ese 

puente peatonal, ese puente peatonal nos lo trajeron de 

cañaveral, tiene más de 50 años, la estructura ya se 

acabó, ya colapsó, ya son unos huecos, huecos no, 

cráteres y a los chicos les puede pasar ahí, una 

persona puede caer a la cañada del macho, ese es otro 

punto. Y el otro punto, que por favor, el centro de 

salud de Antonia Santos porque eso ya los proyectos 

están, los videos ya están, hace rato me los mostraron, 

yo personalmente tuve una reunión con el doctor Durán 

que ya salió del ISABU, ellos me mostraron todos los 

proyectos de acá con videollamada a Bogotá, y 

lastimosamente se quedó en stand by por la pandemia; y 

hago énfasis en este punto, el centro de salud del 

barrio la libertad, ahora ya se vinieron los del ISABU 

a estar ahí en el puesto de salud, entonces quiero que 

por favor tengan eso muy pendiente mis queridos 

concejales, para que por favor que cuando pase la 

pandemia quede el centro de salud del barrio la 

libertad porque ya lo cogieron de oficinas del ISABU en 

estos momentos, entonces para que tengan en cuenta 

también ese tema. Para terminar, les pido 

encarecidamente a todos los concejales que me tengan en 
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cuenta también la problemática que tenemos de que no 

hay apoyo para los estudiantes o para las personas que 

están en las calles, los jóvenes, ponerlos a trabajar, 

darle más pie de apoyo, darle más garantía para que los 

jóvenes trabajen, se esfuercen en algo y queremos que 

por favor nos tengan en cuenta concejales, no todos los 

4 años, ustedes nos necesitan como nosotros necesitamos 

de la alcaldía de Bucaramanga o la gobernación de 

Santander o los honorables concejales, ustedes nos 

necesitan, nosotros necesitamos de ustedes también 

porque esto es un equipo, si no hay engranes, si no hay 

la maquinaria, no funciona una bicicleta, pongámoslo 

así, entonces por favor les pido la colaboración de 

toda esta situación que de verdad está pasando en estos 

momentos y en mi comuna 9 pues, lamentablemente la 

inseguridad, entonces… 

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA CLAUDIA DE JURÍDICA DEL 

CONCEJO: Terminó el tiempo Don Mauricio. El señor 

Hernando Darío Rueda, don Darío lo escuchamos, don 

Hernando Darío lo escuchamos, active el sonido don 

Hernando. Continua el señor Nepomuceno Ayala, por favor 

active el sonido. 

INTERVENCIÓN DEL SEÑOR NEPOMUCENO AYALA: Doctora 

Claudia buena tarde. 

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA CLAUDIA DE JURÍDICA DEL 

CONCEJO: Lo escuchamos perfecto. 

INTERVENCIÓN DEL SEÑOR NEPOMUCENO AYALA: Un saludo muy 

especial a todas las personas que están en este chat, a 

los honorables concejales, en especial al doctor Fabián 

Oviedo, le agradezco por estar en esto y es una labor 

en la que me ha apoyado muchísimo. Para mi comuna 9, 

pues mi barrio quebrada de la iglesia, yo pasé plan de 

desarrollo fue el mantenimiento y el arreglo de la vía 

calle 74 con carrera 31, ya que, con las avalanchas se 

nos dañaron y han ido a arreglar todas las calles menos 

las de mi barrio, yo hablé con funcionarios de la 

alcaldía y me dijeron que si la iban a arreglar, se 

fueron y no la arreglaron, esto es de mi barrio, lo 

mismo el mantenimiento de la carrera 32 con 74, ya que 

cuando llueve muchísimo, el EMPAS, la corporación, la 

procuraduría, la contraloría, alcaldías, ya tienen 

derecho de petición porque esta alcantarilla cuando 

llueve muchísimo se destapa y sube la presión del agua 

a casi 5 metros y baja por una calle y me inunda la 
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cancha; la cancha gracias a Dios con el doctor Rodolfo, 

pudo lograr darle arreglo a la cancha, la última 

canchita con la nueva tecnología, pero cuando llueve se 

me inunda la cancha y me toca llamar a los bomberos o 

inclusive a la misma comunidad para sacar el barro 

porque eso es debido a esa alcantarilla que no se le da 

su mantenimiento hace muchísimo; yo sé que ustedes 

saben honorables concejales, que encima de mi barrio 

queda la pedregosa y el cacique, entonces todas las 

zonas del cacique y de Marval que se ven en la parte de 

arriba, todas esas aguas salieron para acá, para el 

barrio quebrada de la iglesia, eso es en mi barrio. 

Quiero que me colaboren los honorables concejales un 

punto vital para los estudiantes y para las personas 

que quieran salir adelante, también es el único barrio 

de la comuna que no tiene un gimnasio para los 

abuelitos, para la tercera edad, aquí en la cancha mía 

ellos hacen ejercicio y tienen que ir hasta el barrio 

san Martín o al parque extremo a buscar estos 

ejercicios para seguir en su gimnasia que hacen diaria; 

en otra parte, en verdad les agradezco a todos los 

concejales que por favor, eso ya está desde hace mucho 

tiempo, un problema del 2011 tuvo una inundación que se 

llevó carros hasta el barrio san martín, inundando todo 

el barrio san Martín, casas, bueno un desastre muy 

grande, esto viene desde la quebrada la iglesia que 

viene desde arriba en Morro rico y desemboca desde el 

barrio la granada que llega hasta girón, esto cuando 

llueve muchísimo, pues es una inundación terrible, pero 

gracias a un trabajo que se hizo por parte del EMPAS 

hubo una mitigación de esto pero no es la solución, se 

debe cambiar las alcantarillas porque eso tiene más de 

40 años y no dan abasto con todo lo que se construyó 

hacia cabecera, morro rico y las zonas de Bucaramanga y 

bajan esas aguas por acá. La seguridad, pues tenemos un 

frente de seguridad muy bueno, pero hay un compañero 

que creo que fue el primero que habló, no hay 

suficientes policías, señores concejales, lo sé porque 

nos hemos reunido con mi general, con mi mayor, con los 

tenientes y capitanes que no hay suficiente policía, es 

decir, que en los cuadrantes les está haciendo falta la 

policía porque se están pensionado muchos policías y no 

están saliendo policías, entonces los policías de un 

cuadrante de 12, 14 barrios lo están atendiendo en una 

sola patrulla y deben pedir ayudas a terrazas o a 

florida para que nos ayude, por ese lado señores 
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concejales y les agradezco por su tiempo, por 

atenderme, entonces les pido colaboración para esta 

comuna que es muy necesitada. Gracias a usted doctora 

Claudia por el tiempo.  

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA CLAUDIA DE JURÍDICA DEL 

CONCEJO: ok, muchas gracias. El señor Juan Bautista 

Sepúlveda, ¿pudo mejorar su conexión?, ¿don Juan?, lo 

escuchamos si tiene conectividad. La señora Alix 

Sarmiento, ¿pudo mejorar la conectividad? Luis José 

Monsalve Calderón. El señor Sebastián Méndez, ¿don 

Sebastián? Luis Edgardo Sarabia. 

INTERVENCIÓN DEL SEÑOR LUIS EDGARDO SARABIA PEDEAZA: Si 

señora, buenas tardes. 

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA CLAUDIA DE JURÍDICA DEL 

CONCEJO: Don Luis, lo escuchamos. 

INTERVENCIÓN DEL SEÑOR LUIS EDGARDO SARABIA PEDEAZA: 

bueno, muchas gracias por el espacio. Pues, de una u 

otra forma en la vida nos está cambiando a todos pues 

esta es una oportunidad muy especial, precisamente pues 

para dar a relucirme unos aspectos de los cuales 

enmarca la hoja de ruta de la ciudad en estos próximos 

4 años. Teniendo en cuenta que el plan de desarrollo 

debe de llenar unos requisitos como tal en lo cual está 

contemplado en la ley 152 del 94, pues vemos que unos 

principios como tal, como la autonomía, la 

coordinación, prioridad de gasto público, la 

conectividad, pues se han visto obviados por el 

gobierno municipal, sobre todo la participación 

ciudadana la cual contempla en el artículo 342 de 

nuestra carta magna; entonces la discusión mía pues no 

como líder de una comunidad porque yo pienso que la 

sociedad no necesita líderes, la sociedad necesita es 

más acciones como tal, que haya voluntad política, una 

voluntad social como tal, entonces acudiendo a los 

mandatos de nuestra constitución en la cual se 

establece que dicho planes de desarrollo deben estar de 

la mano con la participación ciudadana en la discusión 

de los planes de desarrollo y las modificaciones 

correspondientes por lo establecido en la constitución, 

es decir, esto es una etapa constitucional en la cual 

lo reafirma la ley 152 del 94, en la cual vuelvo y 

repito, hay unos principios en los cuales no se han 

tenido en cuenta como tal, es preocupante porque ya 

hemos escuchado los compañeros en las cuales las 
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necesidades son múltiples y que se desconozca una 

comunidad me parece terrible y mas cuando el dicho plan 

de desarrollo pretende mostrar unas cuestiones en las 

cuales no van acorde con la participación ciudadana. En 

la misma ley 152, el articulo 34 habla o determina los 

concejos territoriales de planeación, obviamente estos 

son factores o nodos en los cuales se van a estructurar 

bien dicho plan de desarrollo; al momento, pues como lo 

dijeron anteriormente también un compañero, de parte de 

la comuna 10 si no estoy mal porque hemos hablado con 

los demás compañeros, a ninguno se nos invitó, a 

ninguno se nos socializó, también en los principios de 

la viabilidad, de la coherencia, la comunicación o la 

divulgación de dicho plan de desarrollo fue nulo, pues 

hay que agradecer en cierto modo a la pandemia 

irónicamente, por decirlo así, nos ha dado este 

especio, o si no pues desafortunadamente transcurrirían 

los hechos como si nada, le diríamos un honor a la 

bandera; y eso es lo yo le pido a ustedes señores 

honorables concejales de que no se haga un honor a la 

bandera, de cual de ustedes depende, el reto de ustedes 

es profundamente grande, teniendo en cuenta de que este 

plan de desarrollo a mi modo de ver tiene un vicio con 

base en la constitución nacional y tiene un vicio 

también o varios vicios en los cuales se están violando 

unos principios de la ley 152 del 94. Entonces yo pido 

a ustedes exhortos señores concejales, no aprueben 

dicho plan de desarrollo, devuelvan ese plan de 

desarrollo como tal a la administración municipal en 

cabeza del señor alcalde para que verdaderamente se 

hagan los procesos como deben ser, teniendo en cuenta 

de que la sociedad como tal necesita unos cambios, ahí 

se habla de cambios, de ética, etcétera, etcétera; pero 

necesitamos es más actuaciones y en cabeza de ustedes 

pues está de que dicho plan de desarrollo se pueda 

ejecutar de la mejor manera; hay infinidad de 

necesidades, es incomprensible como a estas alturas del 

siglo XXI hayan comunidades en las cuales dependan de 

una pila pública, no tengan alcantarillado, no tengan 

acueducto, me parece inconcebible y menos una ciudad 

como la nuestra con el rotulo de ciudad bonita, o sea, 

que no nos pase igual que Cartagena para los turistas 

tenemos que mostrar una cara y para los residentes, 

para la comunidad otra; entonces la idea es esa que por 

favor miremos, analicemos bien sobre el plan de 
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desarrollo; que pena, regáleme un minutico más, por 

favor. 

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA CLAUDIA DE JURÍDICA DEL 

CONCEJO: Discúlpenos, pero el tiempo es absolutamente 

estricto porque tenemos mucha participación. Continua 

el señor William Manuel Bermúdez. 

INTERVENCIÓN DEL SEÑOR WILLIAM MANUEL BERMUDEZ ARGOTE: 

Si, buenas tardes. 

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA CLAUDIA DE JURÍDICA DEL 

CONCEJO: Lo escuchamos don William. 

INTERVENCIÓN DEL SEÑOR WILLIAM MANUEL BERMUDEZ ARGOTE: 

yo soy el presidente de la junta de acción comunal del 

barrio Provenza, siguiendo con la misma línea que 

planteó Luis, nosotros creemos que el plan de 

desarrollo tiene que construirse desde abajo, 

escuchando a todos los sectores sociales, a las 

comunidades, a los industriales, a los comerciantes, a 

los sindicatos, a los maestros porque esta es la ruta 

que va a seguir la ciudad en los próximos 4 años y como 

dice Luis, yo creo que es importante que este plan de 

desarrollo sea devuelto al alcalde para que se tenga en 

cuenta toda la necesidad que son muchas y más 

agrandadas ahora con el problema de la pandemia que ha 

prácticamente cerrado las industrias, cerrado el 

comercio, toca mirar un plan de desarrollo que 

contemple fundamentalmente esa problemática social que 

se nos viene encima. Entonces también yo reitero el 

pedido que hace Luis, que se devuelva el plan de 

desarrollo para que se construya un plan de desarrollo 

que tenga en cuenta los fenómenos sociales que se van a 

dar ahora en adelante. En el barrio Provenza, de donde 

vengo, nosotros fuimos afectados por la primera ola de 

autorización catastral, dio una lucha, se logró que el 

tribunal administrativo de Santander suspendiera el 

cobro; pero esta plan de desarrollo que se está 

debatiendo en el concejo se tiene como un hecho, que 

esa actualización catastral baje y esa actualización 

catastral en el cual nos está cobrando el doble de lo 

que nos venían cobrando es injusta de por si y mas 

ahora con el problema de la pandemia, por lo tanto, yo 

le solicito al honorable concejo que tenga en cuenta la 

situación que estamos viviendo, nosotros no estamos en 

contra de la autorización catastral porque eso es por 

ley, pero háganlo como lo hizo Bogotá, difiero los 5 
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años, cada año cobren el 20% del valor de la 

actualización catastral del precio del consumidor para 

que nos sea más fácil pagarlo, eso es una propuesta y 

reiterar lo que dijo lucho, hombre, devuélvanle el plan 

de desarrollo al alcalde para que el conjuntamente con 

lo que estamos diciendo toda la comunidad acá son puras 

necesidades, más lo que se involucre a los demás 

actores sociales que faltan por escuchar, que sea un 

plan de desarrollo creíble, correcto y realizable para 

que se tengan realmente en cuenta las necesidades que 

estamos pasando. En el plan de desarrollo, yo veo que 

hablan de las quebradas, nosotros en el barrio Provenza 

tenemos la fortuna de tener dos pulmones de la ciudad, 

la quebrada Cuellar y la quebrada el macho pero no veo 

en el plan de desarrollo el nombre de la quebrada 

Cuellar que no han hecho nada, y la quebrada Cuellar y 

la quebrada macho están cada vez más deforestadas, más 

invadida y por lo tanto, con menos capacidad de generar 

oxigeno que tanto necesitamos ahora con el desajuste 

climático que está viviendo la humanidad; entonces 

reitero, solicito que el concejo de Bucaramanga tenga 

en cuenta todo lo que están diciendo, esto es muy bueno 

lo que está haciendo el concejo y felicito al concejo 

que está dando la oportunidad a los diferentes líderes 

sociales y a todas las personas que quieran aportar su 

grano de arena para construir un plan de desarrollo 

realista, pero es función del alcalde y la 

administración municipal; entonces devuélvanle el plan 

de desarrollo al alcalde con todos los insumos que 

estamos brindando nosotros como líderes sociales. 

Muchas gracias, les agradezco la oportunidad. 

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA CLAUDIA DE JURÍDICA DEL 

CONCEJO: continua la intervención de la señora Sonia 

Lucía Solano. Doña Sonia la escuchamos. 

INTERVENCIÓN DE LA SEÑORA SONIA LUCIA SOLANO RODRIGUEZ: 

Buenas tardes, ¿me escucha? 

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA CLAUDIA DE JURÍDICA DEL 

CONCEJO: si, la escuchamos, continúe. 

INTERVENCIÓN DE LA SEÑORA SONIA LUCIA SOLANO RODRIGUEZ: 

buenas tardes para todos, honorables concejales, 

doctora Claudia, mis compañeros presidentes ediles, 

demás miembros pertenecientes a las diferentes áreas 

del municipio. Quiero que esto sea, no como para que 

legalicen nuestra intervención para poder aprobar un 
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plan de desarrollo con muchas falencias. Como 

presidenta de granjas de Provenza, quisiera 

solicitarles que me puedan informar si está en el plan 

de desarrollo una inversión para obras de mitigación en 

la comuna 10 y cuales están incluidos en esas obras; 

también tengo una problemática hace 4 años, la vía 

principal de la parte baja se intervino, estaba en la 

cuestión del alcantarillado el acueducto pero ha sido 

imposible que me la vuelvan a pavimentar, ya se han 

pasado diferentes derechos de petición, incluso se pasó 

una propuesta económica de una consultoría, se habló 

con la secretaria de infraestructura siempre hay peros, 

que el barrio no está legalizado, entonces quiero que 

por favor, ya que mi barrio se encuentra legalizado a 

partir del 30 de diciembre puedan incluirme la 

pavimentada de la vía principal de la parte baja, son 

aproximadamente 350 metros, es una vía cerrada, hay una 

pendiente y está ocasionando demasiados accidentes, 

cuando llueve es intransitable, no se pueden ingresar 

vehículos escolares, es terrible; entonces yo pido por 

favor que se me informe cuales son las obras de 

infraestructura y que si está incluida la vía principal 

de granjas de Provenza y si no, que por favor 

honorables concejales me puedan ayudar que esas obras 

de infraestructura que se van a desarrollar en el plan 

puedan incluir granjas de Provenza. También aquí hay 

una problemática de seguridad, anoche hubo una 

intervención por parte de la policía del ejército, 

SIJIN, darle agradecimientos primeramente al general, 

pero se dificulta mucho, el sector cuenta con muchas 

peatonales cerradas, cuenta con canales y no contamos 

con cámaras, necesitamos que por favor las cuestiones 

de plan de desarrollo incluya recursos para la 

seguridad y nos puedan adjudicar 1 o 2 cámaras que se 

requieren con urgencia y no dificulten los operativos 

que le hagan los miembros de la policía, esta es una 

zona muy boscosa y requerimos de la ayuda de todos 

ustedes, que no se quede por fuera las ayudas de 

seguridad, que no se quede por fuera las ayudas de 

obras de mitigación, ya que, granjas de Provenza está 

en la parte del canal hacía la parte alta que conecta 

con Provenza, ese sector quedó en obras de mitigación 

faltantes quedaron en un nivel medio y alto; entonces 

por favor señores concejales, miembros del municipio, 

yo les pido por favor que se puedan incluir esas obras 

muy necesarias e indispensables para mi barrio granjas 
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de Provenza, las estamos necesitando con urgencia, 

especialmente la vía, como vuelvo y repito ha 

ocasionado muchos accidentes, ya que es una sola vía de 

acceso por esa misma se hace el retorno. Y darle 

gracias por habernos permitido tener esta participación 

y que se pueda ayudar mucho a mi comuna 10 y entre esos 

no se quede por fuera los barrios más necesitados de mi 

comunidad. Muchas gracias, que tengan buena tarde. 

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA CLAUDIA DE JURÍDICA DEL 

CONCEJO: continua la intervención de la señora Gloria 

Isabel Gómez. Señora Gloria active el micrófono. 

INTERVENCIÓN DE LA SEÑORA GLORIA ISABEL GÓMEZ DE DÍAZ: 

Buenas tardes. 

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA CLAUDIA DE JURÍDICA DEL 

CONCEJO: La escuchamos perfecto doña Gloria. 

INTERVENCIÓN DE LA SEÑORA GLORIA ISABEL GÓMEZ DE DÍAZ: 

muy buenas tardes, saludo a los señores concejales, al 

doctor Fabián Oviedo y a Marina Arévalo y a todas las 

personas que están participando en este momento en este 

concejo. Mi nombre es Gloria Isabel Gómez de Díaz, soy 

la presidenta de acción comunal del barrio Fontana. 

Esta comunidad fue fundada en el año de 1973, 

actualmente cuenta con 343 casas y 104 apartamentos y 

un aproximado entre 1400 residentes entre adultos, 

jóvenes y niños. Estoy aquí para hablar sobre la 

construcción del plan de desarrollo de Bucaramanga, 

puesto que la socialización del mismo no la ha 

realizado la alcaldía de Bucaramanga y por supuesto no 

conoce las necesidades de las comunidades, sin embargo 

aprovecho este espacio para solicitar que uno de mis 

proyectos prioritarios sería la construcción de juegos 

infantiles que están ubicados en el parque fontana 

calle 98 con carrera 18, estos juegos infantiles tienen 

10 años, totalmente acabados, no sirven para nada, es 

un peligro que los niños lo utilicen y estos juegos 

infantiles los utilizan no solamente los niños del 

barrio, si no 2 colegios que existen en mi barrio, 

colegios infantiles e igualmente lo utilizan las madres 

comunitarias de los sectores y unos niños especiales 

que traen de Provenza y realmente disfrutan del parque 

que es una belleza por su vegetación pero no disfrutan 

de los juegos infantiles, la zona es legal, la zona es 

bastante grande dispuesta para ser un parque infantil 

moderno que lo disfruten todos. Dentro de las cosas que 
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también solicito, es que la alcaldía de Bucaramanga nos 

colabore con la pavimentación de los lugares donde se 

estacionan los Metrolíneas, donde recogen pasajeros; la 

carrera 19 con calle 102 y 103, la calle 99 con carrera 

21 y las carreras 19 y 21, también esas 3 paradas están 

totalmente deterioradas, día por día se abren más los 

huecos y no hemos podido que las pavimenten. Quiero 

contarles que la pavimentación pasada el barrio fontana 

no nos asignaron ningún proyecto, lo único que hizo la 

administración pasada en el barrio fontana fue la 

iluminación, cambio de iluminación de alumbrado público 

que lo hizo a nivel de Bucaramanga. Y me preocupa 

también es que en materia de seguridad no veo ningún 

proyecto, los sistemas de alarmas, por lo menos el de 

fontana tiene 5 años sin hacerle mantenimiento, cada 

vez que se daña la alarma me toca por las calles 

pidiendo limosna a los residentes para poderlo mandarlo 

a arreglar porque la alcaldía de Bucaramanga nunca nos 

ha incluido; las cámaras de seguridad, no tenemos 

ninguna, aun cuando este año dijo la secretaria del 

interior disque que nosotros gozábamos de 5 cámaras 

fijas y 4 móviles, algo así y aquí no existen, no sé de 

dónde sacarían el dato. Por cuenta de esta situación de 

la pandemia pues no se ha podido hacer la averiguación. 

Este barrio fontana es de estrato 4, los que pagamos 

estamos en el término medio y los que pagamos más 

impuestos, nos subieron el doble de los impuestos por 

parte de la administración no recibimos ninguna 

remuneración o ningún proyecto que mejore la situación 

del barrio fontana. Le agradezco la participación, muy 

amables y esperamos que este plan de desarrollo se 

devuelva al alcalde de Bucaramanga y que incluya 

verdaderamente las necesidades de todas las comunidades 

de Bucaramanga. Muchas gracias.  

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA CLAUDIA DE JURÍDICA DEL 

CONCEJO: Continua la participación de la señora Sandra 

Patricia Santo domingo. 

INTERVENCIÓN DE LA SEÑORA SANDRA PATRICIA SANTODOMINGO 

GUARIN: Muy buenas tardes a todos, concejales, doctora 

Claudia, a mis compañeros presidentes, presidentas, 

ediles y edilesas. Primero que todo, ya nosotros nos 

pusimos de acuerdo los presidentes en la cual pedimos 

que devuelvan el plan de desarrollo porque no se hizo 

la socialización aquí en la comuna 10. y también pues 

comentarles a los concejales que nos ayuden a la 
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intervención de las invasiones que se está presentando 

en mi barrio san Luis, eso ya lo hemos presentado 

varias veces, acá vive uno de los concejales, don 

Antonio muy buena gente de la liga vino acá a mirar 

porque de verdad estamos desesperados, eso ahí que es 

lo que nos habla un ingeniero, nosotros fuimos a la 

alcaldía y dice es que como este barrio fue relleno, se 

está yendo el barrio y las invasiones se están… bueno, 

ahora no recuerdo, erosionando; entonces que me decía 

aquí un ingeniero ambiental del barrio que evitemos que 

en la futura administración hayan unos gastos 

estructurales muy grandes, lo que ha pasado en otros 

varios de la ciudad que poseen escarba, entonces esta 

zona es erosiva y si la gente está invadiendo y están 

haciendo tala indiscriminada, movimiento de tierra 

inadecuado y las autoridades no hacen absolutamente 

nada, pues nosotros vamos a socializarlo frente a los 

diferentes medios de comunicación para gestionar una 

ayuda y que el gobierno local apoye porque de verdad 

creen que esto no es ni lógico, ni ético, ni estético 

porque esto fue en la administración pasada que 

hablaban de eso y nada, no se hace nada con respecto a 

esto; y allá abajo un señor que se llama Álvaro le 

dicen cusumbo, él ha estado viviendo y se puso la 

denuncia para que lo sacaran de ahí, ahora está 

vendiendo lotes a venezolanos, entonces hemos visto a 

varia gente de muy mal aspecto y cada vez nos están 

robando más acá en el barrio y la policía sencillamente 

como no es omnipresente, pues ni modo, no pueden hacer 

tampoco mayor cosa. También sobre el salón comunal, ese 

salón comunal se construyó hace más de 10 años pero es 

un deterioro y la alcaldía nada que se ha presentada, 

ahí se instaló la luz como se pudo pero eso hay una 

deuda de la luz, ahorita con lo de la pandemia pues hay 

una deuda del agua, ya hay más de 500 mil pesos que se 

deben, goteras, quiere decir que haya de verdad un 

arreglo en el barrio, aparte de eso, un arreglo 

estructural, adecuación y pagar esas deudas. El parque, 

hay 2 parques que están totalmente deteriorados; el 

parque de pies descalzos que allá iban muchos niños del 

ICBF y ahora ya no pueden ir porque eso está horrible y 

en el parque, hablando del espacio público y la 

recuperación, que se llama el parque de las palomas, de 

verdad que eso lo invadió un vecino y ya hay una 

denuncia hace más de 10 años, yo fui a la alcaldía 

antes de esto de la pandemia y me dijeron “ay si, vamos 
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a ayudarle” me tocó hasta con la personería y nada; no 

hay canecas de la basura en ningún parque, no hay 

canecas porque la que instalaron cuando el arreglo de 

las canchas del 2018 las quitaron porque la alcaldía 

dijo, la ingeniera Fanny de infraestructura, que no, 

que eso no iba en el contrato de él que arregló las 

canchas, entonces sencillamente las quitaron, un día 

amanecimos sin canecas. El arreglo de las peatonales, 

de por Dios, esto es un barrio de personas adultas, de 

verdad que mucho adulto hay acá, aquí son pensionados y 

resulta que esas peatonales están terribles, se han 

caído las personas. La instalación de cámaras, si 

definitivamente, acá hay una sola cámara, una cámara 

que instalaron ahí y un día que robaron a mi madre, 

¿Qué dijo la policía?, “ay no, es que preciso la cámara 

no estaba enfocando a ese lado”, una cosa absurda. Pues 

yo creo que eso porque si les sigo diciendo mejor 

dicho, de verdad que haya inversión acá en la comuna 10 

y que tengan en cuenta mi barrio porque es que con el 

cuento de que como es estrato 3, no necesita, no, de 

por Dios como dijo doña Gloria, lo que es aquí diamante 

II, fontana, San Luis vemos de verdad eso del 

Metrolínea daña mucho las vías; otra cosa del 

transporte, que no se me quede, la gente está pidiendo 

un bus urbano, ¿Por qué?, porque el Metrolínea, si, 

chévere viene desocupado pero ahora con lo de la 

pandemia llega allá al terminal, allá de Provenza y 

resulta que eso es lleno, la gente llena, entonces 

ellos dicen… 

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA CLAUDIA DE JURÍDICA DEL 

CONCEJO: Doña Sandra se le terminó el tiempo. Continúe 

el señor Edwin Javier Rivero, ¿don Edwin?  

INTERVENCIÓN DEL SEÑOR EDWIN JAVIER RIVERO: ¿Si me 

escucha? 

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA CLAUDIA DE JURÍDICA DEL 

CONCEJO: Si don Edwin, lo escuchamos. 

INTERVENCIÓN DEL SEÑOR EDWIN JAVIER RIVERO: muy buenas 

tardes para todo el concejo, mis compañeros de junta de 

acción comunal, ediles y los demás miembros del 

gabinete de la administración municipal. Leyendo el 

plan de desarrollo vemos que si es un plan un poco 

ambicioso, al año 2020 una inversión de 642 mil 

millones, una plata bastante alta, pero no vemos que 

ninguna de las líneas diga que va a llegar una obra a 
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un sitio, digámoslo, la transversal del cristal, que 

está planificada desde hace más de 15 años dentro del 

plan de ordenamiento territorial y nunca ha sido 

efectiva porque ni al área metropolitana que le 

corresponde, ni la alcaldía municipal, ni la 

gobernación se ponen de acuerdo para hacer una vía de 

acceso que le daría salida a Provenza que tiene una 

sola vía que es por carrera 21 y aquí quedamos 

embotellados brisas de Provenza, grajas de Provenza, 

luz de salvación I, luz salvación II, cristal alto, 

cristal bajo, Provenza y así sucesivamente. Nosotros 

necesitamos que realmente con este plan de desarrollo, 

más que devolverlo realmente es que digan que van a 

hacer y donde lo van a hacer, porque es que realmente 

el plan está muy abierto, es si vamos a hacer 

inversión, pero ¿dónde?, aquí no sabemos nada. Hace 

poco nos ganamos un fallo de una acción popular por el 

tribunal administrativo de Santander el día 6 de 

febrero del 2020 con el cual tienen 4 meses para que 

nos digan dónde van a hacer las obras que necesita la 

comuna 10 y la comuna 11 para el sostenimiento de 

tahúres, más exactamente para mitigar el riesgo y aquí 

hasta el momento dentro del plan de desarrollo no hay 

absolutamente nada. Entonces aquí queda algo 

preocupante que verdaderamente, si el concejo de 

Bucaramanga va a aprobar un plan de desarrollo así 

abierto, ¿quién nos garantiza que van a llegar las 

obras a nuestras comunidades?, y ¿Cómo van a llegar? 

Porque la plata está así, está para invertirla, pero 

¿en dónde?, es lo que queremos que por favor desde el 

concejo de Bucaramanga devuelvan este plan de 

desarrollo, no para decir que no lo queremos, no, el 

plan está bien, la inversión está buena, queremos saber 

es donde se van a ejecutar las obras. Cristal bajo, el 

que yo represento está prometida la escuela desde la 

administración de Rodolfo Hernández, la iban a hacer en 

el 2018 a finales, pasó el 2018 y nada, 2019 que a 

mitad de año, pasó el 2019 y nada, que comenzaban en el 

2020, bueno, listo, llegó el 2020 con la pandemia, 

digamos que se atrasó, pero va uno y le pregunta a los 

secretarios y secretario ojala me perdone pero que 

pena, tengo que ser directo, va uno le pregunta al 

secretario y me dice que no va a hacer inversión que 

todavía no saben, que falta una cosa, que el terreno no 

está, ahí tienen terreno, ahí tienen montañas, se les 

entregaron más de 16 hectáreas a la administración 
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municipal nosotros para que nos regresaran nuestro 

barrio, entonces no digan que no tienen tierra, que no 

tiene área porque área es lo que hay, necesitan es 

inversión. Aquí estudian 300 niños en una situación 

deplorable, ahí hay videos, nos ha tocado arreglar la 

escuela a nosotros, nos ha tocado con el club Kiwanis 

que hagan inversión porque realmente aquí no han visto 

la educación con buenos ojos y por eso es que hoy en 

día es que estamos como estamos. Yo si le digo 

verdaderamente al concejo de Bucaramanga que se ponga 

los zapatos en la posición de nosotros como 

presidentes, a mino me fue mal en la administración 

pasada con Rodolfo Hernández, no puedo ser 

desagradecido porque yo tengo una muy buena amistad con 

Manolo Azuero, el me ayudó muchísimo; gracias a Dios 

legalizamos el barrio, hicimos la vía del cuatro, 

hicimos la vía del cinco, hicimos 2 parques, estamos 

haciendo un andén ahorita que quedó de la 

administración pasada que fue lo que nos ganamos por 

presupuestos participativos; y hoy en día hay un 

proyecto que se llama la construcción de la escuela 

pero queremos que verdaderamente se haga realidad, pero 

que quede metido porque esto no está metido, aquí 

dentro del plan de desarrollo no hay nada metido, que 

van a hacer 10 colegios, mejor dicho van es a cumplir 

lo que la administración pasada no terminó de cumplir y 

mira que pueden agendar más; entonces aquí yo les digo 

bueno esto sí, está muy bonito pero hay un vacío muy 

grande. Nosotros si queremos que el concejo realmente 

se comprometa en la posición de decir bueno, donde van 

a ser las obras, que vamos a hacer porque tenemos que 

llegar es a las comunidades con que vamos a hacer esto 

acá en cierto sitio, no que lo queremos hacer y no se 

pudo hacer porque aquí no estaba dentro del plan de 

desarrollo que se iba  a hacer una obra en x sitio, a 

eso es que tenemos que apuntarle, a que de 

verdaderamente si queremos hacer eso lo hagamos de esa 

manera, no con un plan abierto porque un plan abierto 

pueden gastar la plata donde quieran y dicen que se la 

gastaron en tal parte y uno no sabe si se la gastaron o 

no se la gastaron. Esto por la parte del cristal, yo 

quiero también hablar pues un poquito dentro de este 

plan de desarrollo no hay nada para saneamiento básico, 

no hay para hacer alcantarillados, no hay para hacer 

acueductos, lo único que hay para hacer de acueductos 

es la PTAR de Bucaramanga, listo, muy hermoso porque le 
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vamos a dar agua a toda Bucaramanga y las zonas, y 

barrios que aquí compañeros, que tienen 25 años, 20 

años, 30 años y esta es la hora y no tienen 

alcantarillado ni acueducto, a mí me pasa en el barrio 

cristal parte alta que yo soy miembro de la asociación 

y ahí tenemos una falta de alcantarillado y tenemos 

diseños, tenemos proyectos, tenemos planos, tenemos 

presupuesto para que verdaderamente nos colaboren. 

Entonces yo si les digo verdaderamente que, si este 

plan de desarrollo no lo miran ustedes desde la 

perspectiva ciudadana, desde la perspectiva social… 

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA CLAUDIA DE JURÍDICA DEL 

CONCEJO: Don Edwin, se terminó su tiempo. Continúe el 

señor Sebastián Méndez, don Sebastián lo escuchamos. 

INTERVENCIÓN DEL SEÑOR SEBASTIÁN MÉNDEZ ROMERO: bueno, 

muy buenas tardes para todos los señores concejales, 

señores compañeros ediles. Mi nombre es Sebastián 

Méndez Romero, soy presidente del barrio las casitas, 

edil comuna 9. Señores concejales, para este plan de 

desarrollo la propuesta mía es concentrarnos en la 

educación de los niños, los estudiantes de los colegios 

y el instituto la libertad, que este año hubo muchísima 

problemática porque se les dio más prioridad a los 

niños venezolanos que a los niños de nuestra ciudad, 

quedaron más de 200 niños de nuestra ciudad sin estudio 

este año en este colegio, ¿por qué?, porque aquí en el 

instituto la libertad nos falta abrir más aulas de 

clase de cada curso, un salón o dos salones de cada 

curso, necesitamos la ampliación de otro piso más para 

el colegio instituto la libertad. También le estamos 

pidiendo al señor alcalde y a los señores concejales 

que por favor, la seguridad de nuestra comuna 9 está 

terrible, en los barrios de la comuna 9, parte baja 

como el barrio san Martín, san pedro, Antonia santos, 

los soles, nueva granada y quebrada de la iglesia, nos 

falta muchísima seguridad en esos barrios porque todos 

los días o muy de vez en cuando se presentan las 

balaceras, se presentan los problemas y un solo 

cuadrante para una sola comuna no basta, necesitamos 

más apoyo de la policía a nuestra comuna 9, que nos 

llegue más refuerzos de nuestra policía para poder 

atender estos casos porque solo una moto en un 

cuadrante no da abasto a atender los casos. Otra 

problemática que tenemos en nuestra comuna 9, que es el 

puente que está aquí en el diamante I que comunica a 



  

 

CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES 

Versión: 02 
Fecha:      

JULIO DE 
2017  

Código:       
CPOL-FT-01 

Serie: 
Página 20 

de 83 

 

  
los edificios de san lorenzo, ese puente está 

totalmente deteriorado, necesitamos que por favor 

ustedes señores concejales, señor concejal Pacho 

González, que por favor nos colaboren con el arreglo de 

ese puente peatonal que es super necesario para los 

estudiantes y las personas de nuestros barrios diamante 

I, la libertad, casitas y demás barrios que podamos 

pasar hacía a autopista, ese puente está ya podrido, 

podrido, hay unas imágenes donde se demuestra el 

deterioro totalmente, tiene ya huecos las latas, las 

mallas están todas rotas, en cualquier momento este 

puente puede colapsar. Le pedimos por favor a los 

señores concejales que por favor en este plan de 

desarrollo nos colabore con esto porque es muy 

necesario, como es lo del colegio, la policía nacional 

y nuestro puente, que por favor nos colaboren en esos 

temas. Pero me interesa mucho es la educación de los 

jóvenes hoy en día en los colegios ¿por qué?, hay 

muchísimos colegios de que, en una semana, 3 veces no 

hay clase, ¿Qué están haciendo los profesores?, 

necesitamos que pongan reglas a los profesores de que 

se dicten las clases como son, no dejen a los niños 

perder tiempo por eso es que los niños están cayendo a 

la drogadicción, se están perdiendo hoy en día. Le 

pedimos por favor a los señores concejales que nos 

colaboren en ese tema. Muchísimas gracias. 

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA CLAUDIA DE JURÍDICA DEL 

CONCEJO: Continua el señor Erasmo Barrera Correa. 

INTERVENCCIÓN DEL SEÑOR ERASMO CORREA BARRERA: si, muy 

buenas tardes. 

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA CLAUDIA DE JURÍDICA DEL 

CONCEJO: don Erasmo lo escuchamos, continúe. 

INTERVENCCIÓN DEL SEÑOR ERASMO CORREA BARRERA: bueno, 

muy buenas tarde. Primero, pues quiero agradecerle al 

honorable concejo por esta invitación, agradecerles a 

mis compañeros presidentes de junta por las 

intervenciones de cada quien, de su sector; concejal 

Antonio Sanabria un saludo especial, tenemos varias 

necesidades. Yo soy Erasmo Correa, presidente del 

barrio cristal alto. La primera, la construcción de un 

alcantarillado y las aguas residuales y aguas de 

lluvias, tenemos 250 familias sin alcantarillado, 

tenemos alumbrado que es fácil, ya gracias a Dios que a 

través de un trabajo que se hizo con la asociación ya 
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están colocando el gas, pero no tenemos alcantarillado 

para esa familia; entonces es la primera necesidad y la 

necesidad más primordial que tenemos hasta la fecha 

aquí en el cristal alto. Tenemos un CAI móvil de hace 

más o menos 8, 9 años donde se construyó un parque 

infantil, un gimnasio y canchas en el periodo pasado, 

gracias a Dios que en el periodo pasado nos hicieron 

una ayudita muy buena, nos legalizaron el barrio, ya 

están entregando escrituras de este sector, ya se les 

entregó escrituras al municipio de Bucaramanga de esas 

áreas de gestión, entonces, ¿Cuál es la idea de ese CAI 

móvil?, la idea es que hay que ahí quedó el lote, quedó 

el diseño para la construcción de un CAI fijo en el 

sector del cristal, es un CAI que no solo beneficia al 

cristal, es un CAI que está ubicado en todo el centro 

del cristal alto, que beneficia cristal bajo, cristal 

alto, luz de salvación, granjas de Provenza, brisas de 

Provenza, comultrasan y parte de Provenza; necesitamos 

ese CAI, pues lo tenemos gracias a Dios, darle las 

gracias a la policía nacional por habernos dejado 

ubicado ese CAI móvil pero necesitamos la construcción 

para que quede un CAI móvil fijo, ya tiene los 

servicios, ese CAI creo que en Bucaramanga es el único 

CAI móvil que tiene servicios públicos todos adecuados, 

no provisionales, adecuados; esa es una partecita de la 

que nosotros estamos necesitando porque la seguridad es 

importante para nuestro sector. Otra, tenemos el 

terreno, tenemos un saloncito comunal pues feíto pero 

ahí hacemos las reuniones, lo hemos construido o la 

parte que hemos hecho ha sido a través de la misma 

comunidad con rifas, con bazares, hemos construido un 

saloncito comunal que tiene 23 metros de fondo por 18 

de frente, lo tenemos encerrado, ya le tenemos paredes, 

ya le tenemos fijos y pues ahí hacemos nuestras 

reuniones, pero le pedimos a la administración 

municipal, a través de acá con los honorables 

concejales que nos ayuden con la construcción de ese 

salón comunal, es que la verdad lo necesitamos, 

necesitamos la recreación de los niños, necesitamos 

para los adultos mayores, ahí se hacen unos trabajos 

con este programa de cero a siempre que es con el 

Bienestar familiar donde se benefician 50 niños, a 

través del bienestar familiar que les entregan 

alimentos, instrumentarías, les dan, bueno, muchas 

cosas, les hacen capacitaciones con el SENA; pero 

cuando llueve se nos mete mucha agua porque llueve más 
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adentro que afuera, necesitamos la mano amiga, 

necesitamos la mano de la administración municipal que 

nos ayude con eso. Yo quiero aprovechar este medio, ya 

que, escuché por ahí que estaba el secretario de ISABU, 

quiero aprovechar que, ¿Por qué se nos cerró el centro 

de salud del cristal?, en el cristal alto hay un centro 

de salud ubicado en la calle 122 # 19-65, y ahorita con 

lo de la pandemia que sabemos que ahorita estamos 

pasando por unos tiempos difíciles, pero no supimos, de 

buenas a primeras el centro de salud quedó cerrado, 

todo ahí ubicado pero quedó cerrado y no tenemos 

ninguna; nosotros como junta personalmente no supimos 

por qué nos cerraron, que va a pasar con ese centro de 

salud y es que nos van a dejar el centro de salud 

cerrado, la comunidad me está preguntando porque es un 

centro de salud que se beneficia acá, la comuna 10 no 

tiene centro de salud, el centro de salud más cercano 

nos queda en el Toledo plata que es comuna 11, el único 

centro de salud cercano, es pequeño pero ahí nos 

beneficiamos, ahí nos vamos a ubicar…  

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA CLAUDIA DE JURÍDICA DEL 

CONCEJO: Continua el señor Moisés Ruiz Rivero. Don 

Moisés lo escuchamos, por favor habilite su micrófono   

INTERVENCIÓN DEL CONCEJAL MOISES RUIZ RIVERO: si, 

gracias. Muy buenas tardes doctora, buenas tardes para 

usted y todo el honorable concejo y también a todos los 

miembros de la alcaldía de Bucaramanga y sus diferentes 

áreas y a mis compañeros presidentes de junta y ediles. 

Nosotros tenemos lamentablemente que hacer esta 

observación sobre el asunto de que el plan de 

desarrollo pues como que nos dejaron a un lado y hasta 

hoy es que estamos dándonos de cuenta que es lo que 

piensan hacer y nuestras necesidades no están plasmadas 

en ese plan de desarrollo, ejemplos: brisas de 

Provenza, nos falta aquí una parte de alcantarillado, 

nos falta el acueducto, tenemos el 80% de la red del 

acueducto instalada pero de lujo y tenemos es pila 

publica un criadero de zancudos tenaz porque todo el 

mundo tiene que recoger agua de noche para el gasto del 

otro día y eso prolifera el crecimiento del criadero de 

zancudos. La otra situación que nos atañe mucho es que 

necesitamos la anchura y la construcción de 3 muros de 

contención de nuestro barrio como obra de mitigación y 

la pavimentada del mismo. La instalada del gas, tanta 

falta nos hace porque estamos pagando el gas más caro 
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del mundo, entonces aquí hay gente pobre, desplazados, 

definitivamente necesitamos de la mano amiga de los 

señores concejales y de todos los amigos de la 

administración, en cuanto a eso, es una situación 

también de lo de seguridad, es el punto neutral que 

tenemos en nuestro sector del sur, brisas de Provenza 

ya parece que fuéramos del oeste, eso de noche es la 

plomacera por todos lados y eso es tenaz, anoche 

hicieron un operativo que fue muy bueno si hubieran 

seguido pues eso funcionaria pero si lo hacemos anoche 

y dentro de un mes o dos meses volvemos, esto sigue por 

lo mismo, entonces le pedimos al comandante de la 

policía que ojalá nos coloquen más el ojito a esta 

situación de los que es granjas, brisas de Provenza y 

luz de salvación I y luz de salvación II, balcones del 

sur. Otra solicitud que es prioritaria es el tema del 

transporte que para nosotros es difícil, luz de 

salvación sobre todo se gastan los abuelitos media hora 

para salir a coger un bus y yo si he propuesto y he 

buscado la manera de que se nos ayude a adecuar la vía 

que entra por el Dangón y sale aquí al frente de los 

apartamentos de comultrasan atravesando los barrios de 

balcones del sur, luz de salvación, brisas de Provenza 

y le sirve también a granjas de Provenza, entonces 

sería muy bueno que en el área metropolitana, el que 

tenga que ver con esta situación revisáramos eso para 

poder adecuar la vía y colocar una ruta del bus así sea 

en un solo sentido pero que nos ayuden con eso porque 

los que más llevan aquí del tableado como se dice en el 

lenguaje de lo popular son los niños para salir del 

colegio y los adultos mayores, eso son los más 

afectados en esta situación de estos sectores. No 

contamos con los servicios adecuados como les dije de 

servicios públicos, estamos muy mal, no tenemos esa es 

la realidad y sufrimos mucho porque el agua es 

indispensable para todo el mundo y eso es lo mínimo 

vital y no lo tenemos, y no solamente nosotros si no 

los demás barrios vecinos como lo que es balcones del 

sur, granjas Reagan, punta paraíso y luz de salvación I 

y luz de salvación II, eso todos estamos en las mismas 

condiciones y si quisiera que le pusieran la vista a 

esa situación y que eso figurara dentro del plan de 

desarrollo que ojala lo plasmen nuestros amigos y 

concejales y que lo integren, ya lo que lo hicieron, ya 

lo hicieron, pero que hoy sea la partida para que se 

tenga en cuenta todos los barrios y que en cada barrio 
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haya como mínimo una obra que nos sirva para todos. En 

todo caso bien y les agradezco por esta invitación y 

para poder nosotros exponer nuestras necesidades y 

ojalá que nos vaya bien en este resto de periodo que 

queda de la administración porque yo sé que tienen 

buenas intenciones, pero las intenciones no valen si no 

se plasman, si no se llevan a feliz término. Les deseo 

una feliz tarde y gracias por esta invitación 

nuevamente y saludos a todos mis compañeros. 

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA CLAUDIA DE JURÍDICA DEL 

CONCEJO: continua la señora Olga Lucia Rangel. Señora 

Olga por favor habilite el micrófono. La señora Nancy 

Caballero Flórez. El señor Francisco Triana Montañez. 

Don José Luis Niño Barrera. Don José Luis un poco más 

fuerte por favor  

INTERVENCIÓN DEL SEÑOR JOSÉ LUIS NIÑO BARRERA: Con un 

cordial saludo a la mesa directiva del concejo, a los 

honorables concejales, a los miembros del gabinete 

municipal, a los amigos presidentes de junta y a los 

ediles, les agradezco esta oportunidad. Muchos ya han 

hablado sobre los temas, las necesidades, pero quiero 

reafirmar que, con gran preocupación, yo estuve en 

enero en el despacho del gobernador, ahí me atendió una 

asesora y estuvimos hablando sobre el plan de 

desarrollo también con el doctor anterior de planeación 

y se quedó de informar a la comuna cuando se iba a 

hacer la socialización y veo que no se realizó. También 

veo con preocupación que se están vulnerando los 

derechos políticos, unos derechos civiles que están 

contemplados en la constitución, están contemplados en 

sentencia de la corte constitucional y están a nivel 

internacional entonces esa es la preocupación que 

tengo; de todos modos esto ha sido un plan de 

desarrollo sin consultar a la comunidad, se hubiera 

podido hacer de forma virtual, nunca es tarde para 

mejorar en el camino para que llegue un plan de 

desarrollo excelente, aquí solo se habla de las 

generalidades pero no se habla de donde se van a hacer 

las obras, donde se van a hacer los programas sociales 

y de verdad que toda esta comunidad necesita, tanto en 

el tema de empleo, tanto en el tema de salud, tanto en 

el tema de riesgos; yo tuve la oportunidad de hablar 

con un funcionario de la gestión de riesgos de la 

gobernación, ellos están dispuestos a colaborar en el 

tema de obras de mitigación pero tiene que estar de 



  

 

CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES 

Versión: 02 
Fecha:      

JULIO DE 
2017  

Código:       
CPOL-FT-01 

Serie: 
Página 25 

de 83 

 

  
acuerdo con la alcaldía, entonces eso es lo que quiero 

plantear que de verdad necesitamos un plan de 

desarrollo que sea acorde a las necesidades de la 

comunidad y como lo han expresado los amigos 

presidentes que ellos son los que conocen el tema a 

fondo, yo lo conocí cuando fui edil y pues le agradezco 

esta oportunidad y este es el temario que quería 

exponer ante el concejo y que sería bueno de que el 

alcalde de forma virtual los convoque y les agradezco 

este espacio de intervención. 

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA CLAUDIA DE JURÍDICA DEL 

CONCEJO: continua el señor Carlos Francisco Toledo.  

INTERVENCIÓN DEL SEÑOR CARLOS FRANCISCO TOLEDO FLOREZ: 

si, muy buenos días, ¿me escuchan? 

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA CLAUDIA DE JURÍDICA DEL 

CONCEJO: si señor, lo escuchamos. 

INTERVENCIÓN DEL SEÑOR CARLOS FRANCISCO TOLEDO FLOREZ: 

bueno, cordial saludo a la mesa directiva del concejo, 

a los concejales, a la ciudadanía, a líderes y 

lideresas de las diferentes comunas de Bucaramanga y 

obvio celebrar este evento, este hecho de participación 

ciudadana. Quiero comenzar mi intervención aunada a las 

demás críticas constructivas de que realmente este plan 

de desarrollo denominado ciudad de las oportunidades 

carece de los fundamental de cualquier plan de 

desarrollo y es la participación ciudadana, es decir, 

hay un vicio de procedimiento, una violación al 

artículo 3 numeral g de la ley 152 de 1994 donde no 

hubo participación ciudadana y alno haber participación 

ciudadana pues obviamente las condiciones de desarrollo 

de este plan dejaran mucho que desear, ojalá el concejo 

en su sapiencia realice esa subsanación de 

participación ciudadana o si no, nos tocará a nosotros 

a través del contencioso administrativo realizar unas 

acciones para garantizar esa participación ciudadana. 

Quiero ser claro y hablar sobre lo que está postulado 

en el plan de desarrollo y veo con gran preocupación 

unos temas y es un tema nulo en el tema ambiental, 

realmente a raíz de la pandemia y a raíz de la pandemia 

y a raíz del cambio climático nuestras sociedades han 

cambiado y tienen que cambiar y repensarse, este plan 

de desarrollo no tiene las grandes transformaciones que 

necesita Bucaramanga para adaptarse y mitigar el cambio 

climático, solo vi una opción que la resalto y 
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aprovecho que el director del área metropolitana está y 

es la estructuración de la PTAR, diseños a nivel de 

facticidad, es decir, la ingeniería de detalle, pero yo 

si quiero dejar la salvedad antes de que esta meta del 

plan de desarrollo quede establecida, de que ojalá no 

quede en un elefante blanco; todas las administraciones 

están acostumbradas a contratar consultores y asesores 

para que hagan sus propuestas y las otras 

administraciones o no las continúan o cambian los 

diseños, y lo mismo en Bogotá con el metro y otros sin 

números proyectos de transformación. Quiero hacer el 

llamado de que en el plan de desarrollo no se va a 

sembrar ni un solo árbol, no hay un plan de reforestar, 

no hay un plan de aprovechar esta situación para 

generar empleo a través del tema ambiental, pero 

también me parece grave dentro de este plan de 

desarrollo las metas son muy ambiguas y quiero hacer un 

llamado al concejo a que revise las metas, metas como 

adecuar y/o dotar esas palabras, esas conclusiones lo 

que dicen es o hago lo uno, o hago lo otro, no son 

metas claras; también quiero decir y hacer una 

propuesta muy importante, el carrasco continua, dentro 

del plan de desarrollo lo único que dicen es: vamos a 

cerras 4 hectáreas del carrasco, no hay una posición 

determinante de cerrar el carrasco como uno de los 

principales problemas de la comuna 9 y 10, no hay 

tampoco unas metas que mitigue el efectos de los gases 

invernadero esos son temas transcendentales en la 

construcción en la sociedad del área metropolitana; y 

también la pregunta para el director del área, ¿dentro 

de la meta de la PTAR, se hizo la coordinación con los 

demás municipios del área metropolitana para que los 

incluyeran dentro del plan de desarrollo?, porque esta 

no es una situación de Bucaramanga, si no una situación 

del área metropolitana. Con el tema de seguridad 

difiero un poco de mis antecesores en que se genere más 

presencia policial, no, antes por el contrario, 

necesitamos es más inversión social, además de esta 

pandemia va a haber un efecto social de que la gente no 

tiene trabajo, la gente tiene hambre y si la política 

social de la administración no va a estos sectores, 

vamos a tener un estallido social, por eso, dentro de 

propuesta de seguridad, no hay un punto de vista de 

seguridad humana solamente mencionan por encima un tema 

de los gestores de convivencia, pero no es una meta 

cuantitativa, no dicen a cuantos gestores se van a 
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formas, quienes son los beneficiarios de esos gestores 

de convivencia, hombre y mujeres jóvenes de los 

diferentes barrios pobres de Bucaramanga que puedan 

tener una oportunidad de salir de esta crisis, 

sinceramente con preocupación y como excandidato a la 

alcaldía, hoy como un ciudadano del corriente veo con 

preocupación, ojalá el concejo de Bucaramanga pueda 

subsanar los grandes vicios de participación que es una 

violación legal de una ley orgánica que es la 152 de 

1994 y nosotros los bumangueses podamos tener un plan 

participativo y que vaya en beneficio de todos y todos 

los que votaron por el alcalde y los que no porque hoy 

en día es el alcalde de todos los bumangueses. 

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA CLAUDIA DE JURÍDICA DEL 

CONCEJO: Continua el señor Jaime Andrés Tovar. Don 

Jaime por favor active el sonido. 

INTERVENCIÓN DEL SEÑOR JAIME ANDRÉS TOVAR: buenas 

tardes señores concejales y demás funcionarios que nos 

escuchan, nos acompañan, compañeros ediles, presidentes 

de junta. Bueno, creo que ya hemos hablado mucho del 

tema y como ustedes lo pueden ver la mayor indignación 

con nosotros es con el tema de que no se nos invitó a 

la construcción, es que el tema ni siquiera es de 

socialización es que por ahí no es donde empiezan las 

cosas, las cosas empiezan por una construcción 

conjunta, ahí es donde tenía que arrancar esto, 

entonces la posición de nosotros es la que ya ha 

manifestado más de uno que es, si el concejo hace un 

estudio serio de esto pues debería devolverle al 

municipio de Bucaramanga el plan de desarrollo, el plan 

de desarrollo que es algo para 4 años es demasiado 

delicado que vayamos a hacer una aprobación sin que se 

tenga en cuenta lo que vamos a vivir. Señores, ustedes 

y nosotros los que fuimos elegidos, fuimos elegido por 

4 años, nos tocó vivir esto, tuvimos la fortuna o la 

infortuna, no se la palabra ahorita se me escapa, pero 

tenemos 4 años para actuar en consecuencia con lo que 

estamos viviendo o el mundo no va a volver a ser igual, 

nuestra sociedad tiene que cambiar si o si, si no 

hacemos que este plan se ajuste a todas las 

consecuencias que está teniendo ahorita el COVID, 

créanme más de uno de ustedes tienen aspiraciones 

políticas, algunos de ustedes querrán ser alcaldes, 

diputados, etc. las personas se los van a cobrar, se lo 

van a cobrar a todos ustedes, a todos ustedes señores 
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concejales, a todos los directores de institutos 

descentralizados porque no es posible que lo que 

estemos viviendo en Bucaramanga se haga caso omiso de 

esta situación de COVID, mire yo hoy hablaba con unas 

personas, el alcalde dijo que iba a entregar 50 mil 

mercados, ¿ustedes han hecho control sobre esos 50 mil 

mercados?, ¿realmente los entregaron?, yo hoy estaba 

entregando unos mercados de manera particular y me 

encuentro que hay mucha gente y muchos barrios donde 

sencillamente no pasaron, ni no nos ponemos ese plan 

verdaderamente, está ajustado a que podamos recuperar 

nuestra sociedad, nos va a llevar el quien nos trajo, 

Bucaramanga tiene 320 mil personas en la informalidad y 

muchos de los que están en la formalidad apenas están 

empezando sus procesos, en el plan de desarrollo 

hablaba mucho de apoyar los emprendimientos, los nuevos 

desarrollos, digamos, hay una gente que hay que apoyar 

de manera asistencial y otra gente hay que apoyarla de 

manera pues con créditos de alguna forma, o sea, hay 

que, creo yo que el problema más grande ahorita es el 

COVID-19, tenemos que adaptar este plan de desarrollo 

para que en 4 años podamos volver a tener algo de lo 

que estábamos viviendo como sociedad. Tenemos también 

un tema de, bueno, les comunico, el tema es que en 

Bucaramanga creo yo, que la mayoría de las personas no 

conocemos las necesidades de quienes están ustedes 

gobernando, para lo que ustedes sirven, si ustedes no 

van, conocen esos barrios, si no se untan de la gente 

pues no van a tener ni idea para quienes están 

trabajando. Si no ayudamos a que la economía se 

mantenga, pues no va a haber ni siquiera el recaudo de 

los impuestos necesarios para que esto siga 

funcionando, se habla de que tenemos un presupuesto de 

900 mil millones de pesos por año, yo no creo 

sinceramente que esos 900 mil millones de pesos se 

vayan a seguir generando de la misma manera como se han 

venido mejorando hasta ahora, tanta informalidad nos va 

a llevar a que vamos a tener menos ingresos y si 

tenemos un plan de desarrollo que se está ideando en un 

escenario que mejore en lo optimista pues va a ser 

bastante complicado, yo lo que les pido es, les hago un 

llamado al corazón para que actúen en este momento 

crucial por los ciudadanos verdaderamente, que actúen 

desde sus corazones, a ustedes les tocó 4 años en los 

que verdaderamente la gente va a decir, mire 

definitivamente estos políticos no sirven para nada, 
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los tradicionales no sirven para nada, los nuevos no 

sirven para nada, hay que buscar nuevas personas, o 

verdaderamente que en 4 años digan, miren pudimos 

sortear esto, trabajamos por las personas que nos 

escogieron y por los que no nos escogieron para hacer 

de esta una mejor ciudad. Muchas gracias y feliz tarde. 

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA CLAUDIA DE JURÍDICA DEL 

CONCEJO: La señora Olga Lucía Rangel, ¿se encuentra 

conectada?, o el señor Francisco Triana Montañez. 

Francisco Triana Montañez, ¿se encuentra? Bueno, de 

esta manera hemos dado finalidad a las intervenciones 

por las unidades territoriales de participación, voy a 

proseguir leyendo las propuestas que erradicaron las 

personas de este sector, pues porque no participaron y 

la radicaron en la página web del concejo de 

Bucaramanga, ¿bueno? La señora Margarita Vargas, se 

inscribió y envió una propuesta a la página web del 

concejo de Bucaramanga, ella es de la comuna 10 y su 

propuesta está en los siguientes términos: desde la 

creación de la ley de cuotas en el año 2000 hasta el 

presente, no se han garantizado que el 30% de los 

ministerios, departamentos administrativos, 

superintendencias, etcétera, estén siendo ocupados por 

mujeres, los avances han brillado por ser nulo, la 

participación de la mujer en los niveles decisorios de 

las diferentes ramas sigue siendo estropeada por la 

corrupción, en este sentido, los méritos no existen, un 

ejemplo de lo anterior es el caso del concejal Sanabria 

que casualmente incluyó a su esposa como funcionaria 

una vez es posesionado, entonces nos preguntamos, ¿el 

mérito que ostenta es simplemente tener un esposo 

concejal?, exigimos mayores oportunidades que 

desconozcan la politiquería y funden un sendero de 

prosperidad y personas. Es una recomendación que le 

hacemos a la administración para estos 4 años. Hay otra 

propuesta enviada por una persona del barrio Asturias 

que se llama Mónica Astrid Flórez Delgado y su 

propuesta es en el siguiente sentido: e importante 

mejorar las ayudas de las entidades bancarias para las 

microempresas y así fortalecer el emprendimiento en 

este sector. Se finaliza así la intervención y las 

propuestas radicadas por las personas representantes de 

las unidades territoriales de participación agendadas 

para el día de hoy. Vamos a continuar en un momento con 

las personas que representan el grupo poblacional, 

señor presidente.  
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PRESIDENTE: gracias doctora Claudia, muy amable a todos 

los que intervinieron. Mientras damos acceso por favor, 

al grupo poblacional que nos toca el día de hoy, yo 

quisiera señor secretario, que por favor tome lista a 

los secretarios del gabinete de la alcaldía de 

Bucaramanga y a los demás institutos descentralizados y 

asesores por favor se reporten por el chat por tema de 

ahorrar también tiempo porque todavía nos falta 

escuchar al grupo poblacional. Doctora Claudia, 

mientras con José pueden ir ajustando los temas de 

conexión. 

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA CLAUDIA DE JURÍDICA DEL 

CONCEJO: ok, si señor. 

PRESIDENTE: secretario Henry. 

INTERVENCIÓN DEL SECRETARIO DE LA COMISIÓN TERCERA 

CARLOS HUMBERTO SANTOS TORRES: presidente, solicita que 

se haga el nombramiento de los diferentes secretarios 

del despacho. 

PRESIDENTE: Si doctor Carlos Santos, pero solo los 

secretarios por favor, los demás asesores e institutos 

descentralizados por favor se reportan en el chat. 

INTERVENCIÓN DEL SECRETARIO DE LA COMISIÓN TERCERA 

CARLOS HUMBERTO SANTOS TORRES: entonces presidente para 

solicitarle un receso de unos minutos para poder tener 

el listado completo de los secretarios. 

PRESIDENTE: doctora Claudia por favor aclarar un tema 

sobre las comunicaciones y propuestas que están 

mandando y son radicadas en la página del concejo de 

Bucaramanga y que sean irrespetuosas con los concejales 

por favor no le vamos a dar lectura, pues toca hacerle 

un filtro al sistema porque algunas personas están 

haciendo irrespetuosas. 

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA CLAUDIA DE JURÍDICA DEL 

CONCEJO: si señor presidente.  

PRESIDENTE: listo doctora Claudia, muy amable. Por 

favor Carlos Santos hacemos el listado, ¿no lo tiene 

ahí a la mano? 

INTERVENCIÓN DEL SECRETARIO DE LA COMISIÓN TERCERA 

CARLOS HUMBERTO SANTOS TORRES: Precisamente estoy 

esperando para que me lo envié José Luis.  
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PRESIDENTE: listo, entonces hagamos algo más fácil 

porque sistemas me dice que hay que evitar el receso 

por el tema del link porque le van a dar este link al 

grupo poblacional, entonces por favor miembros del 

gabinete se presentan los que estén presentes por 

favor, mientras avanzamos en el tema y ahorita doctor 

Carlos Santos ahí están escribiendo en el chat, usted 

que le escriban en el chat a los que no están hablando 

por tema de audio. 

INTERVENCIÓN DEL SECRETARIO DE LA COMISIÓN TERCERA 

CARLOS HUMBERTO SANTOS TORRES: listo señor presidente. 

PRESIDENTE: secretario, si quiere vayamos leyendo el 

chat que ya les están tomando lista para no dejar sin 

audio por favor y doctor Carlos apenas podamos empezar 

el grupo poblacional nos avisas. Mi doc. Carlos Santos. 

INTERVENCIÓN DEL SECRETARIO DE LA COMISIÓN TERCERA 

CARLOS HUMBERTO SANTOS TORRES: presidente como usted 

informó, solicitamos a los secretarios de despacho que 

se encuentran presentes para que por favor vayan 

haciendo el respectivo nombramiento y aquí los vamos 

anotando y ya vamos a tener la lista de los demás 

secretarios de despacho. 

PRESIDENTE: gracias secretario, ¿en el chat ya se han 

reportado varios?, por fa si quiere los va leyendo mi 

doc. secretario Carlos Santos por favor lee el chat de 

las personas que se están presentando del gabinete. 

Quiero aprovechar el espacio para informar que el 

concejal Carlos Barajas y demás concejales que ayer y 

antier estuvimos preguntando a la secretaria de 

desarrollo social su presencia me llamó ayer 

finalizando la sesión a excusarse y manifestó que ya 

había dejado delegado al subsecretario del desarrollo 

social, se excusó por unos temas de urgencia de última 

hora, pues dejamos la constancia de que se llamaron a 

excusar después de la sesión, concejal Carlos Barajas.  

INTERVENCIÓN DE GRACILIANA MORENO ECHAVARRÍA, ASESORA 

DEL DESPACHO DE LA MUJER Y EQUIDAD DE GÉNERO: Buenas 

tardes, Graciliana Moreno Echavarría asesora del 

despacho de los temas de mujer y equidad de género, he 

estado aquí pues muy atenta escuchando el debate, 

escuchando las intervenciones con toda la disposición 

del mundo.  

PRESIDENTE: Buenas tardes, mi doc. Gracias. 
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INTERVENCIÓN DEL SECRETARIO DE LA COMISIÓN TERCERA 

CARLOS HUMBERTO SANTOS TORRES: presidente en estos 

momentos la jurídica va a ser los nombres de los 

diferentes secretarios en el listado que ella tiene 

allá, ya los va a empezar a mencionar.  

PRESIDENTE: perfecto mi doc. Carlos Santos, pero 

entonces por fa una vez finalice el secretario me lee 

el chat y me dice quienes ya se presentaron que desde 

que empezamos a tomar lista ya hay varios que ya 

escribieron en el chat. 

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA CLAUDIA DE JURÍDICA DEL 

CONCEJO: Ya terminaron de presentarse, si quieren 

continúo leyendo quienes se han presentado en chat, 

¿les parece? 

INTERVENCIÓN DEL SECRETARIO DE LA COMISIÓN TERCERA 

CARLOS HUMBERTO SANTOS TORRES: Si por favor Claudia, 

por favor diga lo nombres de las personas que ya han 

escrito sus nombres. 

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA CLAUDIA DE JURÍDICA DEL 

CONCEJO: Perfecto. 

PRESIDENTE: Doc. Doctora claudia, antes de que los 

leas, mira el subsecretario de desarrollo social 

también manifiesta que él estuvo presente ayer y que 

está presente ahorita y el secretario privado del 

alcalde me manifiesta que la doctora Ileana Boada de 

jurídica, Iván Vargas de infraestructura, Juan Pablo 

Ruiz de tránsito, Julián Silva de planeación, José 

David Cabanzo del interior, Juan Manuel González de 

INVISBU, Luis Ernesto Ortega de gestión de riesgos, 

Natalia Durán de desarrollo social, Ángel Galvis asesor 

y Diego Rodríguez de bomberos se encuentran en el 

concejo municipal de gestión de riesgos, motivo por el 

cual alguno de ellos no se encuentran conectados pero 

dejaron un delegado para ahorita que digamos lista pues 

dejamos eso presente para que quede claro por si no 

llaman a lista, ¿listo?. 

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA CLAUDIA DE JURÍDICA DEL 

CONCEJO: si señor. Voy a empezar a leer quienes se han 

presentado a lista en el chat: Samuel Jaimes Botia 

director del área metropolitana. Claudia Arellana y 

Nicolás Prada. Jorge nieto asesor de despacho. María 

Juliana Ruíz, Rafael Esquía y Felipe asesor de 

despacho. Luis Enrique Rodríguez Fagua jefe de control 
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interno disciplinario. Nina Marcela Alvernia Arias 

asesor de despacho. Jenny Marcela Romero Cáceres 

psicóloga. Jorge Isaac Romero director general de CPSM. 

Mabel Gómez Pinto líder del programa unidad de técnica 

de servicios públicos. Zoraida Ortiz Gómez gerente 

general del acueducto metropolitano de Bucaramanga. 

Clarena Reyes Moreno jefe de la oficina de 

valorización. Jairo Ávila Lázaro comisarías de familia 

de Bucaramanga. Mery del pilar Rodríguez asesora de 

despacho adscrita a la secretaria jurídica. Nelson 

Ballesteros secretario de salud y ambiente. Consuelo 

Rodríguez INDERBU. Jenny Rodríguez coordinadora de 

programa primera infancia. infancia y adolescencia de 

la secretaria de desarrollo social. Nury Tatiana Zafra 

Santos asesora. Daniel Tapias Pinto asesor de despacho. 

Adriana Paola Patarroyo asesora, Jhon Carlos Pabón 

enlace del concejo con el despacho del alcalde. Ana 

Leonor Rueda Vivas secretaria de educación. Saray Rojas 

secretaria de hacienda. Emilce Jaimes gerente de 

Metrolínea. Arquitecto Iván Vargas secretario de 

infraestructura. Pedro José Salazar García gerente de 

EMAB. Carmen Lucía Ramírez asesor de secretaria 

jurídica de la alcaldía de Bucaramanga. Juan Diego 

Rodríguez Cortez tesorero. Jazmín Rodríguez prensa y 

comunicaciones. Mayra Alejandra Cristancho Delegado de 

la secretaria del interior. 

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA LIA PATRICIA CARRILLO JEFE 

DE CONTROL INTERNO: Doctora Claudia le hizo falta Lía 

patricia carrillo jefe de control interno, gracias. 

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA CLAUDIA DE JURÍDICA DEL 

CONCEJO: Perfecto doctora Lía. 

INTERVENCIÓN DE LA DIRECTORA DEL IMEBU ISABEL CRISTINA 

RINCÓN: Isabel Cristina Rincón directora del instituto 

de empleo y fomento empresarial IMEBU, presente. 

INTERVENCIÓN DE LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN ANA LEONOR 

RUEDA: Ana Leonor Rueda secretaria de educación, 

presente. 

INTERVENCIÓN DEL GERENTE DEL ISABU IVÁN GOMEZ: Iván 

Gómez gerente del ISABU, presente. 

INTERVENCIÓN DE LA ASESORA PARA EL TEMA DE LA MUJER Y 

GÉNERO, GRACILIANA MORENO: Graciliana Moreno asesora 

también para el tema de mujer y género, ya me había 

presentado. 
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INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA CLAUDIA DE JURÍDICA DEL 

CONCEJO: Ok, muchas gracias. 

INTERVENCIÓN DEL SUBDIRECTOR DEL INSTITUTO DE CULTURA, 

JORGE HUMBERTO HERNÁNDEZ: Doctora claudia, Jorge 

Humberto Hernández subdirector administrativo del 

instituto de cultura. 

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA CLAUDIA DE JURÍDICA DEL 

CONCEJO: Muchas gracias. 

PRESIDENTE: mi doc. ¿ya estamos listos para el grupo 

poblacional? 

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA CLAUDIA DE JURÍDICA DEL 

CONCEJO: si señor, ya podemos dar inicio al grupo 

poblacional. 

PRESIDENTE: Por fa verifiquemos las secretarias más 

importantes que deben estar presentes, ya vi que está 

el subsecretario de desarrollo, del interior ya se 

excusaron que están en el tema de la reunión de gestión 

de riesgo, pero va a dejar un delegado y un enlace y 

por favor entonces damos inicio mi doc. 

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA CLAUDIA DE JURÍDICA DEL 

CONCEJO: Las intervenciones del grupo poblacional de 

infancia y adolescencia inician con la intervención del 

señor Alexander Mantilla. Don alexander por favor 

habilite su micrófono y lo escuchamos.  

INTERVENCIÓN DE LA REPRESENTANTE DE ALEXANDER MANTILLA, 

LA SEÑORA DEICY CELIS: Buenas tardes, hablo en 

representación de Alexander Mantilla. Básicamente lo 

que nosotros necesitamos o queremos que se visibilice 

dentro del plan de desarrollo social es todos los 

programas para promover e impulsar iniciativas 

territoriales para el ejercicio efectivo de los 

derechos donde se atiendan las comunidades con 

condiciones de vulnerabilidad social en contextos de 

violencia, prevención al delito desarrollo de 

habilidades creando laboratorios multidisciplinarios 

que se mantengan en el trascurso de los 4 años de 

gobierno. 

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA CLAUDIA DE JURÍDICA DEL 

CONCEJO: Señora Deicy, ¿termina su intervención?, es 

que se dejó de escuchar su voz. 

INTERVENCIÓN DE LA REPRESENTANTE DE ALEXANDER MANTILLA, 

LA SEÑORA DEICY CELIS: Si señora, es que tengo 
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problemas con la conectividad, pero si básicamente eso 

es lo que necesitamos visibilizar todos los programas 

que le apuesten a las problemáticas sociales que 

identificamos en el municipio haciendo énfasis en la 

prevención al consumo de sustancias, prevención al 

delito, al tema de violencia que está disparado en este 

momento sectorizándolos de acuerdo a las comunidades y 

llegando a todas. 

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA CLAUDIA DE JURÍDICA DEL 

CONCEJO: ok, muchas gracias. Continua el señor Pedro 

Mora, don Pedro lo escuchamos. Continua el señor Sergio 

Garcés, ¿Don Sergio ya tiene conectividad?, por favor 

habilite su micrófono. 

INTERVENCIÓN DEL SEÑOR ALEXANDER MANTILLA DE 

CORPOADSES: Si, muy buenas tardes. Alexander Mantilla 

de Corpoadases. 

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA CLAUDIA DE JURÍDICA DEL 

CONCEJO: Perfecto don señor Alexander. 

INTERVENCIÓN DEL SEÑOR ALEXANDER MANTILLA DE 

CORPOADSES: básicamente, agradezco la participación 

pues lo que decía la compañera Deicy Celis, estamos ya 

desde hace unos 12 años trabajando básicamente con la 

población de adolescencia y sus familias y pues nuestra 

voz acá en esta mesa de trabajo donde no se puede 

desconocer que ya se han avanzado hace unos años en 

este trabajo que día a día es bastante arduo por la 

problemática del consumo, entonces hace unos años pues 

yo tuve una experiencia de que se trabajó un poco el 

tema de la resiliencia y se rescataron muchos chicos 

dentro de esos programas y dentro de muchos programas 

mas que otras instituciones han ejecutado en Santander 

o básicamente en Bucaramanga, es nuestra voz para no 

olvidar que básicamente estamos pidiendo incluir en 

estos programas la atención a la prevención pues porque 

en esa edad todavía nosotros podemos prevenir y no 

llegar ya prácticamente es cuando ya está avanzado 

totalmente el adolescente y no se puede hacer nada. 

Nosotros pues tenemos ya buenas experiencias y ya como 

les digo somos muchas personas e instituciones que día 

a día trabajamos en esta labor y estamos ejecutando 

varios proyectos, pero este es el aporte que la ciudad 

de Bucaramanga debe dar también en este ítem 

prácticamente que es la atención y adaptación a la 

población adolescente que no los podemos dejar atrás. 
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Pues básicamente eso es lo que dejo acá en la mesa, que 

nos olviden prácticamente. 

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA CLAUDIA DE JURÍDICA DEL 

CONCEJO: Ok, continua la intervención de la señora 

Carolina León Quintero. Señora Carolina por favor 

habilite su micrófono, ¿señora carolina? La señora 

Jenny Marcela Romero o la señora Jacqueline Gaidos. 

Espérenme un segundo que creo que tienen problemas con 

el micrófono, démosle un segundo a las señoras que 

estoy llamando que las veo conectadas, pero no 

habilitan el micrófono. 

INTERVENCIÓN DE JENNY ROMERO DE WORLD VISION: Bueno, 

buenas tardes para todos y todas de parte de World 

vision, un saludo muy especial. World vision por más de 

40 años ha dedicado su quehacer a la protección y 

bienestar de los niños, las niñas, adolescentes y 

jóvenes en las comunidades más vulnerables. Queremos 

hacer nuestro aporte en este plan de desarrollo 

especialmente en el tema de violencia que tiene pues 

relación con nuestro foco poblacional que son los 

niños, las niñas y los adolescentes y hay un punto muy 

particular en este plan de desarrollo y es el tema de 

la implementación de estrategia para la atención 

integral de la primera infancia en Bucaramanga es 

haciendo por un inicio feliz y es una estrategia que 

pues también así como lo decía es muy amplia y habla 

también de atenderlo con programas, ¿cierto?, pero 

queremos de parte de World vision ofrecer nuestra 

propuesta y es poder apoyar con una estrategia que 

world vision realiza, que se llama crianza con ternura 

que nos pudiera permitir hacer un trabajo conjunto en 

capacitación a las personas que lideraran este proceso 

con las comunidades. Realmente muchísimas gracias por 

este espacio, por convocar a world vision para estar 

acá, gracias a ustedes que nos permiten hablar en este 

espacio en nombre de los niños y las niñas que están 

siendo vulnerados o que pueden ser vulnerados por este 

tipo de violencia. Muchísimas gracias, que tengan una 

feliz tarde. 

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA CLAUDIA DE JURÍDICA DEL 

CONCEJO: Continua el señor Jaime Cuenca.  

INTERVENCIÓN DEL SEÑOR JAIME CUENCA DE WORLD VISION: 

muy buenas tardes para todos los honorables concejales 

del concejo de la ciudad y a los compañeros y 
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compañeras de las demás organizaciones que trabajan en 

pro de la niñez. Como lo decía mi compañera, world 

vision es una organización que está desde hace 40 años 

en Colombia, trabajando por los niños más vulnerables y 

actualmente estamos en la comuna 10 y 11 de la ciudad 

de Bucaramanga, en un conjunto de barrios que presentan 

unas condiciones de vulnerabilidad bastante altas entre 

las cuales se encuentran temas de violencia bastantes 

fuertes, como lo decía mi compañera queremos desde 

world vision presentar la estrategia de crianza con 

ternura como una metodología que quiere trabajar en la 

resignificación de la crianza, de los patrones de 

crianza que tenemos los bumangueses y que nos hacen 

famosos a nivel nacional por en muchas veces ser 

violentos, lo que queremos presentarle al concejo y a 

la alcaldía de Bucaramanga es la posibilidad de hacer 

una articulación interinstitucional para desde nuestros 

trabajos que hacemos desde la organización, articularlo 

con las acciones que tiene la alcaldía y los entes 

gubernamentales para trabajar por la niñez desde esas 

prácticas de crianza que se están desarrollando. 

Nosotros actualmente en estas comunas contamos con 120 

líderes y lideresas que manejan estas pautas de crianza 

que conocen estas metodologías y que están capacitadas 

y empoderadas para seguir ampliando estas fortalezas y 

estas habilidades con los niños, las niñas y con sus 

padres, con los cuidadores y los padres de familia que 

son las personas que inculcan y trabajan por el 

desarrollo de estos niños. Como organización estamos 

aquí diciendo presente y diciendo queremos hacer parte 

del trabajo de estos 4 años por el bienestar de los 

niños y niñas, y poner a la disposición de ustedes 

nuestra metodología de crianza con ternura. Muchas 

gracias. 

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA CLAUDIA DE JURÍDICA DEL 

CONCEJO: Ok. Continua la intervención la señora Claudia 

Marcela Rueda, señora Claudia por favor habilite su 

micrófono para escucharla. La señora Leidy Johana 

González. La señora Jennifer Toro. La señora Jaqueline 

Gaidos Velasco. 

INTERVENCIÓN DE LA SEÑORA JENNIFER TORO: Buenas tardes. 

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA CLAUDIA DE JURÍDICA DEL 

CONCEJO: Si, siga señora Jennifer.  
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INTERVENCIÓN DE LA SEÑORA JENNIFER TORO: de igual forma 

como habló mi coordinador, Jaime Cuenca y facilitadora 

Jenny Romero, yo formo parte de ese grupo de 

colaboradoras y líderes que trabajamos con world vision 

e igual, pues como ellos reiteran queremos también 

hacer parte de las iniciativas que tiene la alcaldía 

por medio de este plan de crianza con ternura, nos 

sería muy importante nosotras como voluntarias que nos 

tuviesen en cuenta para replicar estas iniciativas en 

toda Bucaramanga y que no tan solo se queden en 

nuestras comunidades, si no que sea escuchado para 

todas las comunidades en general. Muchas gracias. 

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA CLAUDIA DE JURÍDICA DEL 

CONCEJO: Ok. Continua la señora Jaqueline Gaidos 

Velasco, ¿se encuentra conectada? Claudia Marcela 

Rueda, creo que tiene problemas con el micrófono    

INTERVENCIÓN DE LA SEÑORA CLAUDIA MARCELA RUEDA DE LA 

ORGANIZACIÓN FE Y ALEGRIA: si, buenas tardes, ¿Cómo 

está? Bueno, mucho gusto, mi nombre es Claudia Marcela, 

les habla la organización fe y alegría que también por 

más de 40 años ha dedicado a la educación de niños, 

jóvenes y adolescentes en población pues bastante 

vulnerable. Bueno, yo creo que en el énfasis que 

nosotros hacemos en este momento o en esta mesa de 

trabajo va relacionada con la inclusión de la parte 

educativa, si bien es cierto hemos avanzado grandemente 

en todo lo que tiene que ver con primera infancia y 

hemos logrado abarcar esta población, si es importante 

que toda la parte de rehabilitación, de terapia, en la 

parte de desarrollo de los niños con necesidades 

especiales queda incluida en estos programas porque son 

niños que están ahí atendiéndose pero muchos de ellos 

no están contando con las herramientas según las 

condiciones, si no tienen una ARS, una EPS, muchas 

veces los recursos necesarios para ir a sus terapias, 

entonces pienso que es importante el tema de inclusión 

y capacitación a nivel educativo de todos nuestros 

docentes que de eso también todo mi agradecimiento y 

todo el apoyo pues a esta área educativa, hoy en su día 

pienso que es tema importante que debe ser abarcado 

desde estos espacios. Muchas gracias. 

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA CLAUDIA DE JURÍDICA DEL 

CONCEJO: perfecto. La señora Carolina León Quintero, 

señora Carolina habilite su micrófono para poderla 

escuchar, señora Carolina yo creo que tiene problemas 
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de conectividad. La señora Paola Milena Acosta, ¿Paola 

Milena Acosta, se encuentra? Entonces sigamos con la 

señora Mary Luz Santos, señora Mary Luz la escuchamos o 

la señora Cira María Mendoza. 

INTERVENCIÓN DE LA SEÑORA CIRA MARÍA MENDOZA DEL ICBF: 

muy buenas tardes al honorable concejo y a todas las 

personas que nos acompañan en el día de hoy, nos 

acompaña pues mi compañera Jenny Carvajal, también 

nuestra directora regional la doctora Martha Lucia para 

que por favor primero le demos la palabra a ella. 

Doctora Martha Patricia Torres. 

INTERVENCIÓN DE LA SEÑORA MARTHA PATRICIA TORRES 

DIRECTORA REGIONAL DEL ICBF: muy buenas tardes a todas 

y todos, un gusto saludarlos honorables concejales. Les 

habla Marta Patricia Torres directora regional de 

Santander del instituto colombiano de bienestar 

familiar, les agradezco el poder participar con ustedes 

en esta sesión donde la niñez y la familia son una 

prioridad en los planes de desarrollo, en su plan de 

desarrollo Bucaramanga ciudad de oportunidades 2020-

2023. Es importante para nosotros estar en equipo 

integrado con el sistema nacional de bienestar para 

socializar herramientas en la inclusión de temas de 

niñez en los planes de desarrollo territorial y 

obviamente para establecer una comunicación 

particularmente directa con la dirección regional, en 

todo lo que tiene que ver con el área de derechos de 

los niños, las niñas, los adolescentes y nuestras 

familias en Bucaramanga. Muchísimas gracias. 

INTERVENCIÓN DE LA SEÑORA CIRA MARÍA MENDOZA DEL ICBF: 

Continua con la intervención la doctora Jenny Carvajal 

posteriormente continua mi intervención. 

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA JENNY CARVAJAL DEL ICBF: 

muchas gracias. Buenas tardes, gracias al honorable 

concejo de atender la solicitud del instituto 

colombiano del bienestar familiar, por nuestra 

directora Martha Patricia Torres que nos acompaña en 

esta jornada. Queremos agradecer esta invitación y 

obviamente queremos compartir con ustedes una 

asistencia técnica que les estamos realizando a los 

consulados municipales como es el rector del sistema 

nacional de bienestar familiar en donde nosotros a 

través de guías y unas pautas orientadoras les hemos 

brindado la asistencia técnica para poder revisar los 
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planes de desarrollo y con respecto a la inclusión de 

los temas de primera infancia, infancia y adolescencia 

y fortalecimiento familiar. Nosotros habíamos hecho una 

presentación muy corta, yo no se si a nosotros nos la 

pueden compartir en el escritorio. Cira, ¿la 

compartimos Cira?, o que nos dirá la secretaria, 

doctora Claudia. 

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA CLAUDIA DE JURÍDICA DEL 

CONCEJO: Señora, ya le estamos compartiendo, deme un 

momento que la conectividad está muy difícil hoy. 

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA JENNY CARVAJAL DEL ICBF: 

listo, estas son las pautas orientadoras para la 

revisión de las asambleas y los concejos municipales. 

Nosotros se los hicimos llegar a través del correo 

electrónico de la doctora Martha Patricia Torres, 

especialmente al presidente del concejo municipal y 

obviamente a la comisión que está revisando pues este 

plan de desarrollo, entonces a los demás concejales que 

no les llegó estas pautas orientadoras les pedimos 

disculpas y queremos que a través del correo 

electrónico también compartirlas porque son unas pautas 

orientadoras muy fáciles de comprender y tiene 14 

preguntas muy importantes que tiene que ver con la 

inclusión de los temas de primera infancia, infancia y 

adolescencia y fortalecimiento familiar dentro de los 

planes de desarrollo. Queremos decir que el municipio 

de Bucaramanga ha venido en un proceso de 

construcciones del plan de desarrollo, construir un 

diagnostico muy fortalecido para los niños, niñas y 

adolescentes por cursos de vida en donde incluyeron 

todos los indicadores que tienen que ver con la 

atención integral de los niños, niñas y adolescentes 

dentro del municipio. Pero aparte de eso pues queríamos 

como colocar en contexto, doctora claudia si me coloca 

la otra presentación, es más o menos que es lo que 

tiene el plan de desarrollo para poder como colocarlos 

un poquito en contexto y al final mi compañera Cira 

hará la intervención sobre las recomendaciones que les 

hicimos en su debido momento al municipio de 

Bucaramanga para tener en cuenta sobre el estado de los 

niños, niñas y adolescentes dentro del municipio. 

Gracias.  

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA CLAUDIA DE JURÍDICA DEL 

CONCEJO: Ya mismo, ya le hacemos el cambio. 
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INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA JENNY CARVAJAL DEL ICBF: 

Gracias doctora. 

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA CLAUDIA DE JURÍDICA DEL 

CONCEJO: Denos un segundo por favor, ya estamos 

modificando para proyectarles la otra presentación. 

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA JENNY CARVAJAL DEL ICBF: 

Claro, si señora, tranquila. Listo, entonces obviamente 

esto es una presentación que se realizó en coordinación 

con el sistema nacional de bienestar familiar, la cual 

pertenecemos todos como agentes del sistema nacional de 

bienestar familiar, el instituto colombiano de 

bienestar familiar pues es el ente rector del sistema 

nacional de bienestar familiar de acuerdo a la ley 

1098, artículo 205, donde nosotros brindamos esa 

asistencia técnica a los municipios especialmente en 

las prioridades de primera infancia, infancia y 

adolescencia dentro de la construcción de los planes de 

desarrollo y obviamente sobre las implementaciones de 

las políticas públicas de primera infancia, infancia y 

adolescencia. Siguiente por favor doctora. Queremos 

como colocarlos en contexto, esta es la estructura de 

los planes de desarrollo que planteó el departamento 

nacional de planeación que tiene 4 partes que son 

medidas estratégicas, un diagnostico fortalecido, un 

plan estratégico y unas inversiones, obviamente 

asociado a los objetivos de desarrollo sostenible que 

son los objetivos a los cuales le estamos apuntando 

para la reducción de la pobreza; siguiente por favor. 

¿Cuál es el marco conceptual que nos acompaña?, 

obviamente pues es esencial que el estado, la familia y 

la sociedad somos corresponsables de la protección 

integral y del interés de los niños, niñas y 

adolescentes y tenemos que velar por reconocer a los 

niños, niñas y adolescentes como sujetos de derechos, 

garantizarle esos derechos y obviamente prevenir su 

amenaza y vulneración y cuando son amenazados o 

vulnerados tenemos que garantizar el restablecimiento y 

la protección; siguiente por favor. ¿Qué es importante 

tener en cuenta?, pues aquí es importante tener unos 

ejes de articulación con las prioridades de política 

nacional que son la atención integral de los niños, 

niñas y adolescentes, o sea, tenemos una protección 

integral desde la primera infancia hasta la 

adolescencia, el apoyo y fortalecimiento de esas 

familias, la prevención y la atención de vivencias que 
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estamos viendo que se está disparando en este tiempo de 

cuarentena, la promoción y la atención en salud mental 

y los derechos sexuales y reproductivos; y la garantía 

de los derechos a la alimentación y la nutrición. En el 

componente de diagnóstico, nosotros como instituto 

colombiano de bienestar familiar y sistema nacional de 

bienestar familiar, pues recomendamos que se haga un 

diagnostico muy fortalecido que muestre cuales son las 

prioridades de los niños, niñas y adolescentes dentro 

del municipio y de acuerdo a la ley 1098 en su artículo 

204, insta a los alcaldes y gobernadores dentro de los 

primeros 4 meses de su mandato realizar un diagnóstico 

sobre la situación de los niños, niñas y adolescentes 

en su municipio o en su departamento con el fin de 

establecer esas problemáticas prioritarias que deberán 

atender en du plan de desarrollo, así como determinar 

la estrategia a corto y mediano plazo que se 

implementaran para ello. Es importante reconocer que el 

municipio de Bucaramanga tiene una política pública de 

la primera infancia, infancia y adolescencia, la tiene 

ajustada, el año pasado se ajustó, para realizar ese 

ajuste obviamente se hicieron los ejercicios de 

participación y obviamente se hizo un diagnostico muy 

fortalecido de los cuales ellos los tomaron para 

incluir dentro del plan de desarrollo; gracias, 

siguiente por favor. Importante destacar que desde el 

nivel nacional se creó una ficha de indicadores que se 

les entregó a cada uno de los municipios dando 

importancia a 5 indicadores que eran: mortalidad, 

vacunación, deserción escolar, victimas y violencias, 

este tema por parte del municipio de Bucaramanga fue 

totalmente incorporado dentro del plan de desarrollo y 

aquí estamos mostrando una representación de lo que es 

el municipio de Bucaramanga y obviamente con el 

departamento y con la nación. Contamos con un sistema 

único de información a la niñez, es un sistema único 

que está obviamente nutrido por muchas entidades 

territoriales de las cuales se conciencia 80 

indicadores relacionados con la garantía de los 

derechos de los niños, niñas y adolescentes y ahí este 

sistema único de información de los niños, niñas y 

adolescentes, es un sistema donde pueden obviamente 

consultar todos los indicadores de la estrategia hechos 

y derechos de la procuraduría general de la nación. 

Siguiente por favor. ¿Qué se recomienda para el plan 

estratégico?, pues que a partir de ese diagnóstico se 
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propongan programas o acciones por justo de vida, es 

decir, acciones dirigidas a los niños, niñas y 

adolescentes, en cuanto a los cursos de vida de primera 

infancia que son de 0 a 5, infancia de 6 a 12 y 

adolescencia que son de 12 a 17 años, así como lo hizo 

la alcaldía de Bucaramanga. ¿Cuáles son las temáticas 

principales que se deben incluir dentro del plan de 

desarrollo?, estas temáticas también están incluidas 

dentro de la guía orientadora para la revisión del plan 

de desarrollo, pues para los niños de primera infancia, 

sabemos que salud, educación y nutrición, cultura, 

deporte y recreación y fortalecimiento familiar de la 

identidad, obviamente son sectores que se encuentran 

transversales dentro del plan de desarrollo pero 

tenemos que tener en cuenta que la mortalidad materna, 

mortalidad infantil, la vacunación, la lactancia 

materna, todo el tema de nutrición, desnutrición, 

programas de atención inicial, los programas de 

transición y todas esas interacciones para la 

participación y el disfrute efectivo de los niños, 

niñas y adolescentes en todos esos temas culturales y 

deportivos. Siguiente por favor. ¿Cuáles son esas 

principales temáticas de infancia y adolescencia?, 

igualmente tiene sus sectores donde los niños están 

transversalmente, pues estamos mirando el tema de 

mortalidad por causas externas, vacunación, salud 

visual y oral, desnutrición, malnutrición, cobertura de 

deserción escolar, ¿Por qué deserción escolar?, porque 

vemos que muchos niños de infancia desertan de sus 

colegios y no sabemos para donde cogen especialmente 

porque sus padres, pues obviamente van a trabajar a 

otras ciudades y el tema de la población migrante que 

también ha afectado el tema de deserción escolar. Y en 

adolescencia, nuevamente con sus sectores 

transversales, tenemos el acceso a la información de 

servicios de salud, mortalidad por causas externas, 

desnutrición, malnutrición, coberturas, deserción, 

repitencia, el fomento al deporte, el fomento a la 

actividad cultural, el fomento a las actividades para 

el desarrollo de la ciencia y la tecnología, la 

creación y consolidación para espacios participativos; 

aquí es muy importante destacar que el municipio de 

Bucaramanga, cuenta con una mesa de participación de 

niños, niñas y adolescentes, donde está muy nutrida, 

una mesa donde los niños obviamente identifican sus 

problemáticas y de ahí sacan unas propuestas para el 
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concejo de política social de Bucaramanga. Siguiente 

por favor. Temáticas principales para tener en cuenta 

para las familias y temas transversales, el tema de 

convivencia democrática, todos los espacios de 

fortalecimiento y bienestar en la familia, acciones de 

cualificación a la familia, temas relativos con la 

crianza, presunción de la violencia intrafamiliar, esta 

muy fuerte en el tema ahorita de la cuarentena, 

reconocimiento y protección social que tiene que ver 

con la productividad y empleo, vivienda digna, agua 

potable y saneamiento básico, gobernanzas gestión de 

políticas y obviamente el tema de la población migrante 

que nos está afectando fuerte en el municipio de 

Bucaramanga. Siguiente por favor. Situaciones de riesgo 

o vulneración, pues tenemos las situaciones de 

prevención de riesgo, atención a las situaciones de 

vulneración y atención a las poblaciones especiales, 

este tema de prevención de riesgos pues tiene que ver 

con todo el tema de trabajo infantil, consumo de 

sustancias, reclutamiento, violencia sexual contra 

niños, niñas y adolescentes, todo el tema de embarazos 

en adolescentes, prevención del delito, prevención de 

las violencias digitales y obviamente el tema de 

explotación sexual y comercial contra niños, niñas y 

adolescentes, cuando hablamos de la atención a 

situaciones de vulneración pues estamos hablando de los 

niños que tenemos en procesos administrativos de 

restablecimiento de derechos, obviamente porque han 

sido sus derechos vulnerado, también los niños que 

pertenecen al sistema de responsabilidad penal para 

adolescentes y obviamente hablamos de una atención 

diferencial para niños, niñas y adolescentes 

pertenecientes al conflicto armado y la integración de 

esos niños, niñas y adolescentes de población migrante 

y para las poblaciones especiales estamos hablando 

importante tener en cuenta la oferta de servicio para 

los niños, niñas y adolescentes con discapacidad y el 

fortalecimiento obviamente a los niños y niñas de 

grupos étnicos que en Bucaramanga aún no han sido 

reconocidos como tal pero si en nuestras modalidades de 

atención del ICBF tenemos niños de grupos étnicos. 

Siguiente por favor. Recomendaciones, pues revisar los 

temas de niñez de los diferentes programas que tienen 

asignados fuentes de financiación y considerar si 

existe una relación con las metas de resultados 

establecidos en esa parte estratégica. La siguiente. 
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¿Cuáles son las herramientas que les hemos facilitado a 

las entidades territoriales?, especialmente al 

municipio de Bucaramanga y a las demás 86 entidades 

territoriales, pues unos lineamientos que teníamos una 

cartilla trabajando con la niñez y con la familia 

ganamos todos que se las entregamos en unos talleres 

que hicimos en el mes de diciembre con los mandatarios 

electos, también contamos con un análisis de programas 

de gobierno que hicimos y se lo hicimos llegar al 

municipio de Bucaramanga con un análisis de indicadores 

de la niñez y obviamente con las pautas orientadoras 

que se le pasó primero a los concejos territoriales de 

planeación y obviamente los estamos pasando a los 

concejos municipales. Le dejo la palabra a mi compañera 

Cira. 

INTERVENCIÓN DE LA SEÑORA CIRA MARÍA MENDOZA DEL ICBF: 

¿podemos pasar a la siguiente diapositiva por favor? 

Bueno, para dar continuidad a estas orientaciones 

técnicas que hemos realizado a la entidad territorial 

en el marco del ciclo de la política pública en este 

caso, la etapa de formulación del plan de desarrollo 

vamos a precisar parte de las recomendaciones, pues muy 

respetuosas que realizamos con la entidad territorial. 

Primero, reconocemos y destacamos esa gran labor que 

han realizado en tener en cuenta no solamente la línea 

técnica, si no, toda esta prioridad que le han dado a 

los niños, niñas, adolescentes y familias del municipio 

de Bucaramanga. Inicialmente realizamos este componente 

de estas etapas que debe tener el plan de desarrollo, 

revisamos pues estructuras en el componente general, en 

el componente estratégico pues identificamos claramente 

las 5 líneas estratégicas que estábamos proponiendo en 

el plan de desarrollo como una priorización en la 

primera línea donde está todo el tema de niños, niñas, 

adolescentes y familia, resaltando también pues que las 

demás líneas estratégicas influyen en acciones 

transversales también para la población a la cual 

estamos haciendo referencia, igualmente también se 

identifican no solamente además de los componentes 

estratégicos, si no también se identificó para la 

revisión de la actualización del diagnóstico para la 

priorización de acciones de niños, niñas y 

adolescentes, no solamente el tema problemático, si no 

también financiero. Siguiente por favor. Dentro de la 

recomendación en general realizamos también este 

documento de diagnóstico; primero, tener en cuenta 
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mencionar todas las recomendaciones que tenemos por 

cursos de vida para primera infancia, infancia y 

adolescencia, para infancia 8 y para adolescencia 9, es 

importante tener en cuenta que si bien no todas las 

realizaciones estén subjetadas o estén identificadas a 

una meta de producto en el plan de desarrollo, si es 

importante mencionar a las cuales les estamos apuntando 

pues acorde a toda la implementación de la política de 

la primera infancia, infancia y adolescencia y 

fortalecimiento familiar, también respetuosamente pues 

recordar que recomendamos tener en cuenta toda la 

identificación de las acciones relacionadas a la 

discapacidad a temprana edad, en el caso de primera 

infancia y también todo lo relacionado a las acciones 

de carácter de identidad, salud visual y salud oral; 

también se recomendó tener en el marco del enfoque 

diferencial que es uno de los enfoques también 

transversales en todo lo que vamos a trabajar, tener en 

cuenta que todas las acciones se realizan acorde 

también, incluyendo la población rural, la población 

del ICBF de niños, niñas y adolescentes bajo medida de 

protección, también los adolescentes que estén en el 

sistema de responsabilidad penal y en los procesos 

penales de prevención. Todo lo relacionado también con 

población vulnerable, victima, población migrante y 

demás grupos poblacionales al enfoque diferencial. 

Respetuosamente pues también se sugiere tener en cuenta 

las estadísticas del sistema de responsabilidad penal 

acorde a todo lo ocurrido en el 2019, igualmente pues 

este adjuntó las recomendaciones que avisan desde el 

sistema nacional de la coordinación del sistema de 

responsabilidad penal para adolescentes, se sugiere 

visibilizar también el ejercicio de participación que 

se realiza con los niños, niñas y adolescentes en este 

proceso del plan de desarrollo, pues teniendo en cuenta 

que una de las instancias del sistema nacional de 

bienestar familiar es la instancia de participación 

donde se visibiliza la voz y sentir de los niños, niñas 

y adolescentes, se trabajó en la mesa de participación 

todo lo que ellos identifican como problemática y 

recomendaciones y propuestas tratando el desarrollo, se 

recomendó que se visibilizara lo que más pudiéramos en 

este ejercicio en esa parte inicial del plan de 

desarrollo. Siguiente por favor. Dentro del componente 

estratégico, se recomienda pues tener en cuenta todas 

las modalidades del ICBF, todos los programas de 
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familia, todas las modalidades de proceso 

administrativo, establecimiento de derecho, sistema de 

responsabilidad penal, incluso adopciones según los 

programas que también aplica. Se sugiere tener en 

cuenta dentro de las prioridades de población a los 

adolescentes de ICBF que pertenecen al sistema de 

responsabilidad penal, proceso administrativo de 

establecimiento de derecho y los niños, niñas y 

adolescentes que están declarados en adoptabilidad, en 

la meta “desarrollar programas y/o estrategias del uso 

creativo del tiempo y emprendimiento que potencien sus 

competencias lúdicas, laborales y motiven educar 

diferentes niveles de educación superior”. También se 

sugiere tener en cuenta las prioridades de política de 

las adolescentes del ICBF, que pertenecen a los 

diferentes programas y servicios en este caso estamos 

hablando de la meta relaciona a esa juventud, si bien 

hayan abordado toda la temática de juventud, en día de 

hoy pues hacemos alusión a este componente, pues 

recordando que tenemos adolescentes declarados en 

adoptabilidad, que ya son mayores de edad y 

adolescentes que están en medida privativa de la 

libertad que están en el sistema de responsabilidad 

penal y acorde a la ley pues debemos seguir trabajando 

de forma intersectorial para garantizar sus derechos, 

en este caso estamos hablando pues de la meta “formar a 

7 mil emprendedores, emprendimientos artísticos, 

culturales y creativos, negocios verdes, 

microempresario y/o unidades productivas urbanas y 

rurales a través de un programa de formación técnica, 

empresarial y/o artesanal y formar 3 mil jóvenes en 

competencias personales y/o técnicas para el trabajo 

con el fin de facilitar su inserción en el mercado 

laboral”. También se recomienda en el programa de la 

dirección de tránsito saber moverse, tener en cuenta a 

los padres de familia de las diferentes modalidades; 

tener en cuenta también trabajar todo el tema, para la 

prevención de la violencia en forma digital, recordemos 

pues que es un medio en el cual también está asociado 

muchas dificultades que se están presentando. Dentro 

del componente financiero, se identifica pues 

claramente la línea número 1, Bucaramanga equitativa e 

incluyente, una ciudad de oportunidades para todos, el 

componente cobertura y equidad de la educación básica y 

media, ampliar programas de atención integral a la 

primera infancia CDI, modalidad familiar en sectores 
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donde no está cubierta esta oferta de servicios. 

Sigamos por favor. Agrademos pues a todo el equipo de 

trabajo, hemos contado o más bien ha sido un trabajo 

bien articulado con toda la entidad territorial en el 

cual nos hemos conectado pues de forma permanente para 

que se visibilice y se continúe en esa priorización de 

problemas de necesidad de niños, niñas y adolescentes. 

Muchísimas gracias, estamos pues atentos si tienen 

alguna inquietud o requieren la ampliación de alguna 

información. 

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA CLAUDIA DE JURÍDICA DEL 

CONCEJO: Muchas gracias. 

INTERVENCIÓN DE LA SEÑORA MARTHA PATRICIA TORRES 

DIRECTORA REGIONAL DEL ICBF: Doctora claudia  

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA CLAUDIA DE JURÍDICA DEL 

CONCEJO: señora. 

INTERVENCIÓN DE LA SEÑORA MARTHA PATRICIA TORRES 

DIRECTORA REGIONAL DEL ICBF: ya para terminar la 

intervención del ICBF, pues agradecerles el compromiso 

que tiene el concejo de Bucaramanga puntualmente en 

nuestra misión institucional. Yo pienso que cuando 

hablamos de promover el desarrollo integral de niños, 

niñas y adolescentes y promover a las familias en el 

tema de generar entornos de protección hacia los niños 

y las niñas es una responsabilidad de todos, les 

comparto esta misión para que hagamos de esta misión 

institucional, una misión regional de Bucaramanga y que 

realmente estemos todos acordes en que ese diagnóstico 

se da para que establezcamos  prioridades de atención 

en el plan de desarrollo, es un diagnóstico que habla 

de las necesidades, puntualmente de situación de 

violencia de los niños y las niñas, violencia sexual, 

negligencia, abandono y otra serie de flagelos que 

tenemos que establecer como prioritarios para que 

realmente el proceso que ustedes acompañen del plan de 

desarrollo este aunado a todo el proceso de declararnos 

firmemente comprometidos con la niñez en el municipio 

de Bucaramanga.  

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA CLAUDIA DE JURÍDICA DEL 

CONCEJO: Muchas gracias doctora Martha. Para finalizar 

las intervenciones tiene la palabra el señor Sergio 

Garcés de aldeas infantiles. ¿señor Sergio? Don Sergio 

Garcés habilite por favor el micrófono para poderlo 

escuchar. Yo creo que tiene problemas de conectividad, 
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entonces finalizamos así las intervenciones, muchas 

gracias. Señor presidente. 

PRESIDENTE: gracias mi doc. Vamos a darle la palabra… 

por favor ya podemos levantar la sesión informal, 

entonces vamos a tomar lista. 

SECRETARIO: señor presidente, vamos a hacer la 

verificación del quórum.  

Segundo llamado a lista y verificación del quórum… 

Señor presidente, responden el llamado a lista 17 

honorables concejales, por lo tanto, ha sido levantada 

la sesión informal. 

PRESIDENTE: gracias secretario. Vamos a darle la 

participación a la administración, los miembros del 

gabinete que quieran participar o a los honorables 

concejales si tienen alguna intervención. 

INTERVENCIÓN DE LA CONCEJAL SILVIA VIVIANA MORENO 

RUEDA: presidente. 

PRESIDENTE: concejal Silvia. 

INTERVENCIÓN DE LA CONCEJAL SILVIA VIVIANA MORENO 

RUEDA: Si me puede conceder el uso de la palabra. 

PRESIDENTE: Tiene la palabra concejal. 

INTERVENCIÓN DE LA CONCEJAL SILVIA VIVIANA MORENO 

RUEDA: muy buenas tardes a mis compañeros los 

concejales, a los líderes y lideresas que nos acompañan 

en el día de hoy, a la administración muy buenas 

tardes, mi respeto y admiración porque tienen la 

capacidad de hacer creer en los ciudadanos que son unos 

ignorantes y que nosotros los concejales somos unos 

ineptos, pero llevamos 5 días de sesiones 

extraordinarias haciendo en las sesiones lo que la 

administración debió hacer y escuchar y tomar nota de 

todas las inconsistencias del plan de desarrollo que 

supuestamente la administración ya había socializado, 

no es posible que en 5 meses de gobierno la 

administración no se haya tomado la molestia de incluir 

al plan de desarrollo metas con alcance de impacto 

social. Como le explica la administración a la ciudad y 

a los concejales que hacienda certificó que la 

administración de Rodolfo Hernández fue una 

administración austera y que por eso la administración 

actual tiene presupuesto para operar y continuar con 
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las 30 obras de infraestructura y de impacto social y 

que a hoy 15 de mayo no se ve ni una sola obra de 

infraestructura ni obra social porque por hoy estamos 

el concejo socializando el plan de desarrollo. Como le 

explica la administración a la ciudad y al concejo que 

estuvimos en un comité de estampilla pro anciano y que 

a la administración se le advirtió que no van a haber 

cupos para el adulto mayor porque con 4.600 pesos no 

hay asilo que cubra la operación, que ha enero los 

asilos recibieron 1.900 por cada adulto mayor. Como le 

explica la administración a la ciudad y al concejo que 

hay unos acuerdos que amparan el plan de infección de 

transmisión sexual, un acuerdo… 

INTERVENCIÓN DEL CONCEJAL CARLOS ANDRÉS BARAJAS 

HERREÑO: presidente para una moción. 

PRESIDENTE: Moción concejal Carlos Barajas. 

INTERVENCIÓN DEL CONCEJAL CARLOS ANDRÉS BARAJAS 

HERREÑO: presidente, ayer precisamente tuve una 

intervención. 

INTERVENCIÓN DE LA CONCEJAL SILVIA VIVIANA MORENO 

RUEDA: presidente que pena, pero yo tengo el uso de la 

palabra. 

PRESIDENTE: Silvia que pena, pero la moción está en el 

reglamento interno, necesito saber… 

INTERVENCIÓN DE LA CONCEJAL SILVIA VIVIANA MORENO 

RUEDA: pero, ¿moción de qué?, es que no escuché que 

moción era señor presidente. 

INTERVENCIÓN DEL CONCEJAL CARLOS ANDRÉS BARAJAS 

HERREÑO: Una moción de orden presidente, por favor. 

INTERVENCIÓN DE LA CONCEJAL SILVIA VIVIANA MORENO 

RUEDA: Ah ok, que bien. Siga, siga señor concejal. 

INTERVENCIÓN DEL CONCEJAL CARLOS ANDRÉS BARAJAS 

HERREÑO: es que presidente, yo ayer tuve una 

intervención preguntando sobre los cerros orientales y 

el concejal Fabián Oviedo me recordó oportunamente que 

no estamos en debates de control político, si no 

estamos en el tema del plan de desarrollo, en junio 

empezamos las discusiones y los escenarios de control 

político en donde vamos a poder a hablar de todos estos 

temas y de hecho será el primero a estar atento 

presidente, pero para… 
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INTERVENCIÓN DE LA CONCEJAL SILVIA VIVIANA MORENO 

RUEDA: Señor presidente, pero es que no estamos en 

proposiciones y varios, y para eso estuvo el concejo 

atento oyendo a los ediles y los líderes. 

INTERVENCIÓN DEL CONCEJAL CARLOS ANDRÉS BARAJAS 

HERREÑO: Tengo yo la palabra, déjeme terminar. 

PRESIDENTE: ya concejal Silvia, vamos a ver cual es la 

moción, que termine y yo digo si procede o no. 

INTERVENCIÓN DE LA CONCEJAL SILVIA VIVIANA MORENO 

RUEDA: Gracias. 

INTERVENCIÓN DEL CONCEJAL CARLOS ANDRÉS BARAJAS 

HERREÑO: para no infligir el reglamento yo me excuso y 

ayer lo dije y atendiendo la directriz o la sugerencia 

que hacía el concejal Fabián Oviedo, que por favor nos 

remitamos a lo que va en proposiciones y varios 

únicamente hablar del tema del plan de desarrollo y el 

control político lo hacemos en junio, señor presidente. 

Gracias. 

PRESIDENTE: bueno concejal, le tomo la moción de orden. 

Vamos a hacer una aclaración concejal Silvia, o sea, yo 

veo que te estas enfocando en un tema de plan, está 

bien, pero te estás enfocando también en una pelea veo 

que, de la anterior administración con la nueva, 

entonces enfócate en el tema de plan de desarrollo. 

Tienes el uso de la palabra concejal Silvia. 

INTERVENCIÓN DE LA CONCEJAL SILVIA VIVIANA MORENO 

RUEDA: bueno, continuo con el plan de desarrollo porque 

ese es el ejercicio que está haciendo el concejo. 

Entonces me gustaría que la administración nos dijera 

como le explica a la ciudad y al concejo que la 

administración anterior saneó en un 80% la deuda del 

municipio y que hoy ese presupuesto que se dejó para 

operar no se tiene previsto para mejorar la calidad de 

vida de los bumangueses y las bumanguesas. Y por 

último, me gustaría saber quien de la administración 

que ha estado muy juicioso escuchando a la ciudad, a la 

comunidad, a los líderes, a los ediles, me responda, 

¿Qué ha pasado con respecto a la intervención del señor 

Andrés Castillo?, si ya hicieron la inspección del 

predio que hay en la calle 9 con 14, si ya fueron a 

mirar el muro para sostener las 50 casas del barrio 

quinta estrella y por último saber, si la 

administración seguirá manejando el gobierno con 
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diplomacia o si por lo contrario tiene planes de 

acuerdo de inversión social y políticas públicas. 

Muchas gracias señor presidente por el don de gente que 

le caracteriza y por el uso de la palabra. 

PRESIDENTE: gracias concejal Silvia. Recordemos 

entonces enfocarnos en tema de plan de desarrollo 

honorables concejales y por favor el uso de la cámara 

es de vital importancia a menos claro que tengan algún 

problema de conexión. Concejal Fabián Oviedo y después 

el concejal Chumi Castañeda. 

INTERVENCIÓN DEL CONCEJAL ÉDISON FABIÁN OVIEDO PINZÓN: 

presidente si, en el mismo sentido pedirles a los 

honorables concejales que intervengamos en el sentido 

del plan de desarrollo. Yo quiero aprovechar este 

momento con el aporte muy interesante que ha hecho la 

concejal Silvia y aprovechando la asistencia de los 

secretarios y para aclarar una duda de una vez por 

todas de la realidad financiera del municipio, conocer 

cual es la gran autopista que dejó el alcalde el 

ingeniero Rodolfo Hernández porque eso si fue uno de 

los puntos de los que yo a pesar de estar defendiendo 

esa administración nunca estuve de acuerdo, hay que 

hacerle claridad a la ciudadanía, lo que se pagó aquí 

en Bucaramanga es el déficit de tesorería que nada 

tiene que ver con la deuda pública; el ingeniero 

Rodolfo Hernández lo que hizo con la deuda publica fue 

aplazar el pago de la deuda publica y hoy la deuda 

publica está a mas de 230 mil millones de pesos en 

Bucaramanga; entonces yo basado en esa intervención de 

la concejal Silvia, le pido a la secretaria de hacienda 

que antes de que nosotros iniciemos el debate del plan 

de desarrollo tengamos claridad de la realidad 

financiera del municipio porque nosotros no podemos 

basarnos en supuestos para decirle a la gente que está 

llena de plata la administración, si no saber que se 

puede hacer y que no se puede hacer con este plan de 

desarrollo que realmente es muy importante que la 

ciudadanía conozca si tienen o no tienen los dineros 

mediante unas certificaciones que nos expida la 

secretaria de hacienda. Muchas gracias señor 

presidente. 

PRESIDENTE: Gracias concejal Fabián. Concejal Chumi, 

concejal Cristian, por favor tienen el uso de la 

palabra. 
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INTERVENCIÓN DEL CONCEJAL LUIS FERNANDO CASTAÑEDA 

PRADILLA: presidente muchas gracias. Quiero saludar a 

toda la administración presente, a los honorables 

concejales y bueno, a los lideres y ciudadanos que han 

participado en el día de hoy. Yo también quiero 

referirme a lo dicho por el honorable concejal Fabián 

Oviedo, aquí no podemos seguir manejando la 

desinformación, no podemos seguir manejando el 

populismo barato, el populismo que tanto daño le ha 

hecho a este país, hacer política con populismo, con 

mentiras, con falacias, eso es lo que se acabó en 

Bucaramanga y por eso yo quiero decirle a Bucaramanga a 

través de esta sesión presidente, que este es un plan 

de desarrollo coherente, un plan de desarrollo 

aterrizado, un plan de desarrollo importante para la 

ciudad. Ahora que se dice que no hay proyectos de 

impacto social para Bucaramanga. 

INTERVENCIÓN DE LA CONCEJAL SILVIA VIVIANA MORENO 

RUEDA: Entonces desde ya mi desaprobación, Chumi. 

INTERVENCIÓN DEL CONCEJAL LUIS FERNANDO CASTAÑEDA 

PRADILLA: por favor concejal, presidente tengo el uso 

de la palabra.  

PRESIDENTE: ya mostramos aquí quienes son los 

irrespetuosos, piden respeto e interrumpen, o pida al 

menos la moción y dices cual es la moción concejal. 

INTERVENCIÓN DEL CONCEJAL LUIS FERNANDO CASTAÑEDA 

PRADILLA: muchas gracias presidente. Entonces para 

decirles que hay 5 líneas estratégicas una Bucaramanga 

equitativa e incluyente, que tiene mas de 144 metas, 26 

metas de bienestar. Bucaramanga sostenible tiene mas de 

22 metas y mas de 5 metas de bienestar, muchos 

programas. Bucaramanga productiva y competitiva tienen 

31 metas, 6 de bienestar, 10 programas más. Bucaramanga 

ciudad vital la vida es sagrada mas de 66 mestas, 10 

metas de bienestar, 16 de programas. Bucaramanga 

territorio libre de corrupción, ahora si se va a acabar 

la corrupción en Bucaramanga, no lo que existía, 34 

metas de producto, bienes, programas; mejor dicho 

presidente para terminar porque ya vendrá el debate 

después de que escuchemos a la comunidad. Este es un 

plan de desarrollo serio, yo invito a los concejales a 

respetar a la administración y al equipo que ha montado 

un plan de desarrollo serio, viable, importante, el 

reconocimiento del gobierno nacional como concejal del 
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gobierno nacional debo decirle presidente que en 

Bogotá, en la presidencia de la republica y en los 

ministerios hay un ambiente positivo, una imagen 

positiva del ingeniero Juan Carlos Cárdenas por este 

plan de gobierno y por todas las estrategias que se 

están adelantando en Bucaramanga, así es de que yo 

invito a que respetemos al alcalde y a que respetemos 

este plan de desarrollo y a este concejo que está hoy 

permitiendo la socialización de este importante plan. 

Muchas gracias presidente, para eso quería participar. 

PRESIDENTE: gracias concejales. Yo trato de llevar el 

orden de la sesión, recuerden el cronograma establecido 

por los 2 ponentes, estamos escuchando a la comunidad, 

si quieren dar esos debates de control político, 

algunos concejales veo que están proponiendo recordando 

administraciones pasadas pues lo dejemos para la 

discusión que empieza el 20. Tiene la palabra concejal 

Cristian Reyes, concejal Carlos Barajas, concejal 

Marina. 

INTERVENCIÓN DEL CONCEJAL CRISTIAN ANDRÉS REYES 

AGUILAR: gracias presidente. Nuevamente cordial saludo 

para usted, para todos los compañeros. la verdad pues 

escuché y tomé atenta nota de todos los requerimientos 

que están haciendo los buenos lideres de la comuna 10, 

presidentes, ediles y edilesas, es muy importante la 

construcción del plan de desarrollo con ellos. Para mi 

no lo estamos socializando, yo creo que este plan de 

desarrollo los invito a ustedes compañeros a que 

estemos de una manera constructiva, nosotros tenemos 

que construir un plan de desarrollo que vaya y 

corresponda a todas las necesidades de los bumangueses, 

estamos de acuerdo con eso, pero es que ninguna norma, 

ni en la 152; yo al principio decía, oiga presidente 

vamos a mirar el tema de la socialización, vamos a 

pedir las certificaciones, ya están llegando, las 

analizaremos técnicamente; si las socializaciones están 

bien conforme a la ley lo avalaremos, si no, no 

avalaremos, yo todavía no he tomado una decisión de mi 

postura o de mi voto. Lo que si les quiero decir a los 

compañeros, es que tenemos que ser mas constructivos, 

aquí estamos escuchando unos lideres que nos están 

trayendo las necesidades y de pronto a los secretarios 

de despacho alguna vez nos dirán: bueno, el concejo de 

la ciudad me trae toda una parte a escuchar a todos los 

ediles y lideres de Bucaramanga, podrá ser jarto de 
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pronto para algunos, pero a mi me parece un tema muy 

constructivo; y miren que estas plataformas virtuales 

como nos han ayudado a unir las distancias y poder 

escuchar que necesidad hay en cada barrio y yo se que 

muchos concejales de pronto no sabíamos y me incluyo, 

que existía un asentamiento y un barrio especifico de 

la comuna 1, en la 10, en cualquiera de las comunas que 

tenía esa necesidad puntual y esa es la invitación y en 

ese sentido he visto al alcalde de la ciudad 

presidente, a que ha invitado a su equipo de trabajo 

que mas que una socialización sea una construcción del 

plan de desarrollo, que todas estas necesidades se vean 

inmersas obviamente siendo muy prudente con la 

necesidad, porque es que la ley 152 ni ninguna ley que 

estaba constituida en Colombia, estaba definida que 

íbamos a tener una pandemia de esta magnitud; una cosa 

era socializar un plan de desarrollo hace 4 años cuando 

podíamos desplazarnos, ir a las diferentes comunas, 

ahora que estamos en una cuarentena con un pico y 

cedula que no podemos salir, que no lo podemos romper, 

que solamente ciertos funcionarios públicos en dichas 

actividades pueden salir a las calles, ir a 

socializarlo, ir a construirlo; pues este canal de 

comunicación que abrió el concejo de la ciudad de la 

mano con la administración ha sido el camino para que 

construyamos un buen plan de desarrollo presidente, 

escuchar a todos los ediles, mire la cantidad de 

necesidades que hay. Yo no veo porque hoy cuando la 

administración sigue siendo la misma, es que los veo el 

gabinete de despacho y es el mismo de hace 4 años, de 

pronto cambiaron algunas posiciones o en secretarias, 

ahora si son malos, cuando había un líder era de los 

mejores secretarios del despacho y a hoy en día que 

está acá un ingeniero que no lo apoyé, no voté por él, 

tengo que ser sincero y veo que los amigos que lo 

apoyaron y que estuvieron en su plan de gobierno, que 

estuvieron ahí apoyándolo para que lo eligieran, hoy en 

día son los primeros que salen a atacar en lugar de 

construir con el de la mano; tenemos que construir un 

plan de desarrollo, mire, Bucaramanga se cansó 

compañeros concejales, de la guerra y de las peleas en 

el concejo de la ciudad, por eso fue el concejo como 

corporación, esa imagen tan mala que tenía día a día y 

por eso muchos de nosotros estamos acá con un 80% de 

renovación. Mi invitación es a dejar los monólogos, a 

dejar los discursos populistas y a que nos centremos a 
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que estas peticiones que están haciendo los ediles 

puedan quedar inmersas, obviamente siendo muy 

responsables presidente por la actualidad financiera 

del municipio, todos los de la comisión de hacienda y 

crédito publico tenemos el conocimiento de cual es la 

verdadera deuda publica de Bucaramanga, de que 

Bucaramanga con los índices o indicadores de ingresos 

en este momento muy difícilmente vamos a poder hacer 

mega obras, muy difícilmente se va a poder hacer la 

construcción; yo también me pregunto: en 4 años con la 

inversión de la actualización catastral por 12 mil 

millones de pesos, cuantas ágoras, o cuantas escuelas, 

o cuantos escenarios deportivos de los que está 

pidiendo acá nuestros ediles y presidentes se pudieron 

haber construido; con esos 12 mil millones fácilmente 

se construyen 30 ágoras o 30 juntas de acción comunal 

para que la comunidad los hubiera disfrutado; entonces 

tenemos que reinvertir los dineros que tenemos muy 

bien, racionalizar los recursos y los proyectos que 

vamos a sacar, por eso hemos hablado de que no estamos 

a favor con ese proyecto de 11 mil millones por los 

cerros orientales; si hay que hacerle la inversión y lo 

decía ahorita la doctora del instituto colombiano del 

bienestar familiar, a los niños, niñas y adolescentes, 

tenemos que mitigar ese fenómeno y ese flagelo tan 

maligno que es el de la drogadicción, ahí es donde 

tenemos que hacer la inversión para tener jóvenes y 

personas con un futuro. Yo quiero y se que es la 

voluntad del ingeniero juan Carlos Cárdenas porque lo 

ha manifestado a través de sus redes que lo que estamos 

hoy anotando que no vaya a quedar como saludo a la 

bandera, que le demos cumplimiento a la 152 en la 

socialización y construcción pero basados en este 

ejercicio que estamos haciendo porque si no se pudo 

hacer por una pandemia que nos tiene 60 días dentro de 

nuestras casas porque fue imposible humanamente, nadie 

está obligado a lo imposible, si no se pudo hacer una 

socialización, la estamos haciendo hoy de manera 

técnica y contúndete y que eso no se quede solo en 

socialización, que se quede en una construcción y ese 

es mi llamado a ese equipo de gobierno del ingeniero 

Juan Carlos Cárdenas, que tomemos atenta nota, que hay 

muchas de las cosas que han dicho los ediles que se 

pueden generar, por ejemplo con el general de la 

policía, las cámaras de seguridad, gestionarlas con el 

gobierno nacional; con el instituto colombiano de 
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bienestar familiar también mirar como ayudamos a los 

niños, niñas y adolescentes en todos los programas y 

gestionar recursos de gobierno departamentales y este 

es un llamado también a nuestro gobernador, tiene que 

girar recursos a Bucaramanga que es la ciudad capital 

para estos programas que están solicitando. Entonces mi 

intervención para terminar compañeros, seamos mas 

constructivos vamos a estudiar muy bien ese plan de 

desarrollo, escuchemos a los líderes y después del 20 

tomamos las decisiones, vamos incluyendo línea por 

línea que se puede hacer siempre siendo muy 

responsables con la realidad económica que tiene el 

municipio y con la crisis que se viene, no sabemos si 

van a entrar recursos o no, no sabemos como va a llegar 

porque nadie está preparado para esta pandemia, tenemos 

que ser muy responsables. Felicito a los compañeros que 

están en el ejercicio de ser muy estudiosos, estamos 

haciendo un paralelo y ustedes ven las necesidades, 

ágoras, canchas, escenarios deportivos, programas 

sociales, adulto mayor, hay muchas cosas por hacer, esa 

es mi invitación, seamos mas constructivos, no es de 

agarrarnos, no es de un concejo de disputas, de eso se 

cansó Bucaramanga, por eso estamos acá porque quieren 

un concejo mas propositivo, un concejo que construye 

una mejor ciudad. Muchas gracias presidente, seguimos 

trabajando más por Bucaramanga para hacer un cambio 

radical. 

PRESIDENTE: gracias concejal. Concejal Carlos Barajas. 

INTERVENCIÓN DEL CONCEJAL NELSON MANTILLA BLANCO: 

Moción de procedimiento, presidente. 

PRESIDENTE: Si concejal, moción. 

INTERVENCIÓN DEL CONCEJAL NELSON MANTILLA BLANCO: 

gracias, una moción presidente, para manifestar que he 

tenido muchísimos inconvenientes con el internet acá y 

por eso muchas gracias a todos los concejales, a todos 

los lideres y a todos los que han participado. Era eso 

presidente, manifestar mis problemas técnicos aquí en 

el internet. 

PRESIDENTE: listo concejal, entendido, usted también le 

había escrito al secretario. Entonces concejal Carlos 

Barajas, concejal Marina y concejal Carlos Parra. 

INTERVENCIÓN DEL CONCEJAL CARLOS ANDRÉS BARAJAS 

HERREÑO: gracias presidente, agradecerle que la agenda 
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junto con la comisión del plan, el concejal Leonardo 

mantilla y con los ponentes hayan dispuesto una 

importante jornada hoy viernes 15 para hablar de un 

escenario fundamental como es la infancia y la 

adolescencia. Nosotros hoy tenemos una problemática muy 

seria en Bucaramanga y es la falta de escenarios que 

garantice el ejercicio de los derechos de nuestros 

niños, niñas y adolescentes, por eso se hace necesario; 

me gustó mucho la participación del bienestar familiar 

porque se deben articular acciones conjuntas entre 

bienestar familiar y administración municipal, hoy es 

necesario que inclusive, que capacitemos al personal 

que está al frente de esta garantía de derechos de 

nuestros niños, niñas y adolescentes; ahora sí, el tema 

es posible y en esto se puede incorporar en el plan, no 

es posible que tengamos funcionarios en donde vayan a 

pedir citas para fijación de alimentos para nuestros 

niños y simplemente les digan que vuelvan otro día, 

todo eso hay que fortalecerlo a través de un plan 

estructurado de desarrollo que tenga como prioridad la 

infancia y la adolescencia. Presidente, hay que 

trabajar mucho y eso lo fortaleceremos en la discusión 

del plan con la secretaria de educación en el tema de 

la educación inclusiva, la educación debe 

transformarse, reprender el tema de…  

INTERVENCIÓN DE LA CONCEJAL SILVIA VIVIANA MORENO 

RUEDA: presidente para una moción. Presidente para una 

moción de orden. 

INTERVENCIÓN DEL CONCEJAL CARLOS ANDRÉS BARAJAS 

HERREÑO: (risas) me la está devolviendo (risas). 

INTERVENCIÓN DE LA CONCEJAL SILVIA VIVIANA MORENO 

RUEDA: Carlos Barajas es que no estamos en control, 

usted mismo dijo. 

INTERVENCIÓN DEL CONCEJAL CARLOS ANDRÉS BARAJAS 

HERREÑO: no, es que yo estoy hablando es del plan de 

desarrollo concejal Silvia. 

INTERVENCIÓN DE LA CONCEJAL SILVIA VIVIANA MORENO 

RUEDA: yo también hablaba del plan de desarrollo, para 

eso lo estamos estructurando. 

INTERVENCIÓN DEL CONCEJAL CARLOS ANDRÉS BARAJAS 

HERREÑO: Bueno presidente, quiero mi intervención 

porque presidente, si aquí uno no piensa como los 

demás, entonces lo cogen a uno de… 
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INTERVENCIÓN DE LA CONCEJAL SILVIA VIVIANA MORENO 

RUEDA: Claro, las buenas como las suyas se aplauden. 

INTERVENCIÓN DEL CONCEJAL CARLOS ANDRÉS BARAJAS 

HERREÑO: No presidente 

INTERVENCIÓN DE LA CONCEJAL SILVIA VIVIANA MORENO 

RUEDA: Es una moción, una moción. 

INTERVENCIÓN DEL CONCEJAL CRISTIAN ANDRÉS REYES 

AGUILAR: presidente, una moción de procedimiento. ¿Por 

qué no silencia por favor los micrófonos? 

PRESIDENTE: moción, me explican la moción. 

INTERVENCIÓN DEL CONCEJAL CRISTIAN ANDRÉS REYES 

AGUILAR: moción de procedimiento. El concejal Carlos 

Barajas tiene la palabra y ¿por qué no silencian los 

micrófonos. 

INTERVENCIÓN DEL CONCEJAL CARLOS ANDRÉS BARAJAS 

HERREÑO: Ella dijo moción, yo me quedo callado para que 

justifique la moción.  

PRESIDENTE: ¿Cuál es la moción concejal? 

INTERVENCIÓN DE LA CONCEJAL SILVIA VIVIANA MORENO 

RUEDA: la moción señor presidente es que no estamos 

haciendo control político. 

PRESIDENTE: ah, usted si lo aprovechó concejal, 

entonces tiene la palabra el concejal Carlos Barajas y 

me silencia el micrófono la concejal Silvia. 

INTERVENCIÓN DEL CONCEJAL CARLOS ANDRÉS BARAJAS 

HERREÑO: presidente, yo no estoy hablando de control 

político, yo estoy hablando de infancia y adolescencia 

y simplemente aquí pensar diferente implica que a uno 

lo cojan a masacrarlo, entonces toca que pensar como 

ellos, no presidente, yo también exijo respeto. Es 

importante y le agradezco a los que están organizando 

el plan, en la discusión fortalezcamos escenarios de la 

policía de la infancia y adolescencia, no puede ser 

posible presidente, que hoy tengamos debilidades en 

eso; son escenarios que nos permiten a nosotros, 

fortalecimiento de escenarios que garanticen a nuestros 

niños, niñas y adolescentes los van a permitir tener 

una mejor garantía de derechos y eso nos va a permitir 

construir una ciudad diferente, es un plan de 

desarrollo que contenga y daremos la discusión. Mi 

intervención simplemente era para agradecer la 
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participación del bienestar familiar que nos dejaron 

claros lineamientos que deben estar en el plan de 

desarrollo y ese plan de desarrollo no puede ser ajeno 

al desconocimiento de derechos y garantías en nuestra 

infancia y adolescencia. Presidente, por lo demás aquí 

uno puede jugar a que me la hacen y la hago, yo doy una 

moción de orden para hacer una intervención y si 

incomodo a la concejal Silvia por mi intervención le 

ofrezco excusas, pero aquí no podemos jugar a que me la 

devuelvo o que me manden razones en redes, si yo estoy 

loco, si no estoy loco eso lo determinará un psiquiatra 

en san Camilo pero aquí merecemos respeto y yo aquí me 

la voy a jugar para que en el plan de desarrollo eso 

que habló el bienestar familiar y eso que se habló hoy 

sea un hecho y una realidad en el plan de desarrollo, 

es mi prioridad, tengo muchas preguntas y muchos 

interrogantes sobre el plan presidente y esas preguntas 

si nos permiten los que piensan diferente a mi daremos 

la discusión y usted me dirá presidente si toca pedir 

permiso a otras personas porque es un irrespeto que 

aquí lo interrumpan a uno, agradezco la forma como 

usted modera y repito las palabras de una concejal que 

me antecedió: “agradezco su don de gente y su forma de 

tratar y también reconozco su autoridad presidente”. 

Muchas gracias.  

PRESIDENTE: veo que la concejal Silvia deja constancia, 

le recuerdo a la concejal Silvia que Carlos Barajas 

pidió una moción, no procedió y usted pudo terminar 

concejal, entonces cuando a usted no le sirve, entonces 

ahí si le molestan las mociones, entonces le pido el 

mismo respeto que se le dio a usted, dejé que usted 

terminara y lo mismo hice con el concejal Carlos 

Barajas, no se si le parece eso injusto o los demás 

concejales pueden analizar si mi postura ha sido de 

censar a los demás concejales porque veo que Silvia no 

prende la cámara pero si de una vez si pone las quejas 

por el chat. Tiene la palabra concejal Marina Arévalo. 

INTERVENCIÓN DE LA CONCEJAL MARINA DE JESÚS ARÉVALO 

DURAN: ¿me escuchan?, ¿me oye presidente? 

PRESIDENTE: Perfecto Marinita. 

INTERVENCIÓN DE LA CONCEJAL MARINA DE JESÚS ARÉVALO 

DURÁN: Bueno, buenas tardes a todos, gracias 

presidente. Yo de verdad pues, lo que pasa frente a 

este desarrollo de estas sesiones pues, mi llamado es a 
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que mantengamos la calma, que estemos tranquilos, no 

nos tensionemos porque lo que estamos es construyendo y 

de verdad agradezco presidente, yo lo dije 

anteriormente y lo vuelvo a rectificar, me siento muy 

bien tratada por el grupo y particularmente por la 

forma como usted lidera estas reuniones. Paso a 

precisar 2 puntos que me parecen importantes y 

aprovechando que encontramos también a los secretarios 

de despacho o en su defecto a los interlocutores de 

cada uno de ellos por razones propias puedan llegar y 

es lo siguiente; todos estos días hemos escuchado unas 

intervenciones muy buenas todas y algunas mucho mas de 

resaltar en la practica uno sabe que cuando uno 

aprovecha el insumo de quien es el doliente, de quien 

vive la situación, en este caso la comunidad, con esa 

cantidad de lideres que hoy estuvieron y ayer también, 

activos, preocupados por su vecindad, por su sector, 

por su barrio, plantean, ni siquiera traen problemas, 

traen ya soluciones planteadas, entonces mi llamado es 

a que todo este ejercicio pueda, si no se puede todo 

pero si se puede priorizar en lo mas importante para 

hacerle unas modificaciones al plan de desarrollo 

porque hay de hecho unas acciones muy pequeñas, yo 

diría que hasta de muy baja inversión, me atrevo a 

decirlo sin sentar a hacerle los cálculos, que se 

pueden estar considerando. Esas intervenciones de 

jóvenes por ejemplo, hablando de que lo que necesitamos 

es socializar mas los temas de seguridad y de formación 

en los temas de drogadicción o en las necesidades de 

ese flagelo tan grave que está viviendo el mundo y que 

la ciudad nuestra no se escapa también, pero que hay 

que salir de verdad corriendo a darle una solución 

porque finalmente es un tema que es de un crecimiento 

galopante, si no le damos una solución al tema del 

consumo de drogas, pues va a llegar un momento que a la 

sociedad se le va a volver inmanejable, pero 

aprovechemos toda esa riqueza que tenemos en esas 

señoras, en esas lideresas que hoy vi hablando de sus 

proyectos de comuna, de barrio, de las alternativas que 

tienen y son soluciones en la mayoría de los casos 

simples. Entonces esa era como mi recomendación para la 

administración, mire, cuando nosotros hacemos que la 

sociedad y resalto que esta sociedad que hoy hemos 

escuchado y estos días anteriores, no la tienen todas 

las comunidades, no necesariamente tenemos aquí en 

Santander y aquí en Bucaramanga estas personas que son 
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propositivas, proactivas, quieren participar, quieren 

traer soluciones; entonces cuando a ellos los 

consideramos, ellos así como son parte del problema, se 

vuelven parte de la solución, entonces creería yo que 

cuando logramos armar ese equipo entre administración y 

comunidad pues vamos a ser mucho mas proactivos, las 

soluciones van a ser menos costosas y vamos a tener un 

efecto de trabajo en equipo que creería que es lo mas 

importante, que el líder del barrio diga: vea, ese 

gimnasio, como hoy vi que lo pedía el señor del barrio 

la libertad, el gimnasio de adultos mayores que tienen 

que ir para arriba, pero si yo como líder de barrio que 

esa iniciativa fue mía, créanme que la comunidad cuida 

más la inversión que la administración pública haga en 

todos estos sectores. Y el segundo punto que quiero 

tocar, que lo mencionó Carlos Francisco Toledo, yo lo 

he visto ya en alguna de las metas de los indicadores 

del plan de desarrollo y de hecho ese es uno de los 

aportes que espero hacer en el momento que lo demos en 

el debate; si hay muchas metas que las veo muy etéreas, 

muy generales y en consecuencia para nosotros que vamos 

a hacer control político no va a ser fácil, no es 

solamente importante en un proyecto o en un plan de 

desarrollo determinar el hacer, es importante 

determinar la medición, yo he insistido y voy a 

insistir mucho en eso; hay indicadores que están 

planteados dentro del plan y lo digo con respeto a 

quienes construyeron el plan que esos indicadores no 

indican lo que verdaderamente queremos medir y si un 

indicador no indica lo que quiero medir, pues 

sencillamente no lo puedo medir y lo que no se puede 

medir no se puede administrar, y lo que no se puede 

medir ni controlar, pues mucho menos el concejo va a 

hacer un control político efectivo como lo tenemos que 

hacer. Entonces yo creo que si se merece una profunda 

visión, no todos pero si algunos y varios de esos 

indicadores que en el caso del estudio que yo he hecho 

ya hay algunos que los tengo focalizados, entonces esa 

era básicamente mi intervención, nuevamente recomendar 

presidente, que es bueno que ya muchas cositas de estas 

la administración las vaya considerando y nosotros 

desde luego, pues este ejercicio de alguna manera habrá 

que responderse y creo que lo que decía el concejal 

Cristian Reyes, el COVID nos dejó ver una posibilidad 

de estar en las comunidades, aunque físicamente no 

podamos estar; me parece que este ejercicio, lo 
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propongo desde ahora en el desarrollo del plan de 

desarrollo, valga la redundancia, que se dará en estos 

4 años, debemos volver a hacerlo, creo que debemos 

volver a llamar a la comunidad a retroalimentar ese 

plan que quedó plasmado que le estamos haciendo 

seguimiento, habrán momentos donde nuevamente estos 

lideres de barrios, de comunas, de instituciones nos 

acompañan en unas sesiones muy parecidas, yo recuerdo 

que una de las iniciativas que teníamos en este concejo 

renovado era hacer cabildos abiertos en algunos 

sectores de la ciudad, bueno, no lo hemos podido hacer, 

habrá un momento en que lo hagamos, pero mi propuesta 

en este momento, con eso cierro mi intervención, es que 

volvamos a hacer este ejercicio durante los años que 

nos quedan de desarrollo de este plan para que sea la 

comunidad justamente la que nos vuelva a 

retroalimentar. Gracias presidente, muy amable. 

PRESIDENTE: gracias concejal Marina. Yo si quisiera 

preguntarle, ya que, va a intervenir concejal Carlos 

Parra y a ti Marinita, si tu consideras que ¿yo soy un 

presidente que censa a la gente?, como los anteriores 

presidentes que no daban el uso de la palabra, si no 

que lo diga el concejal Fabián Oviedo, yo veo aquí que 

despertaron mucho un show mediático que no es necesario 

y lo único que hace es perjudicar la ciudad. Entonces 

si quisiera saber, a mis compañeros del cabildo 

municipal si consideran que, ¿estoy censando a alguien?  

INTERVENCIÓN DEL CONCEJAL CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: 

Bueno, yo les cuento que el año pasado estuve como 

veedor ciudadano en el concejo y siendo presidente el 

concejal Wilson Mora promovió una moción de censura 

para que yo no pudiera hablar y desde ese momento pues 

no se me olvida que es vivir la censura y de todo tipo 

lo que aquí, pues esto no es censura, esto es tratar de 

organizar el debate y no se si ya esto se está 

volviendo algo de redes, pues obviamente el debate y la 

opinión tiene que ser organizada para que pueda 

prosperar, por eso una de las recomendaciones que 

hacíamos nosotros es que las mociones se hicieran en el 

chat porque interrumpen en el uso de la palabra y me 

parece razonable que tanto Carlos Barajas como Silvia 

se molesten por su interrupción, pero bueno, yo 

quisiera alejarme de esto y también pues rechazar la 

dinámica de ayer, que un debate de aquí se lleve a 

redes como una forma de, no sé, mi impresión es como de 
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intimidar algún actor, no sé, me siento muy incomodo 

con esa forma de abordar los debates, bueno, eso no me 

gusta. Para entrar al tema de fondo, yo creo que aquí 

hay algo muy claro y es que cambió la metodología pero 

no cambió la cultura, nosotros llevamos mas o menos 15 

años construyendo una cultura alrededor de los planes 

de desarrollo en donde se pasaba en limpio la lista de 

obras en las distintas comunas y esto pues llevaba, 

digamos, se ha consolidado dentro de nuestra cultura 

participativa como el lugar donde usted pasa en limpio 

y lo que quedó en el plan esta y lo que no está en el 

plan queda como un compromiso y el problema es que 

actualizamos la metodología sin actualizar la cultura y 

eso pues tiene un error grave o un desfase grave porque 

nosotros no podemos pues esperar que las opiniones de 

las personas de la comunidad sean diferentes, si 

solamente las personas que tienen contacto directo con 

el DNP saben del cambio de metodología, entonces yo 

creo que pues esto es lento, tiene que pasar poco a 

poco, pero pues para contarle a todas las personas que 

participaron que esto se trata de un ejercicio. 

INTERVENCIÓN DEL CONCEJAL WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES: 

Lo escuchamos todavía. 

PRESIDENTE: ¿concejal? 

INTERVENCIÓN DEL CONCEJAL WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES: 

creo que se le descargó el celular. 

PRESIDENTE: bueno, ahorita le vuelvo a dar la palabra 

al concejal Carlos Parra apenas se conecte, después del 

que intervenga le doy la palabra. Me parece muy 

interesante su propuesta concejal Carlos Parra porque 

es que están hablando y están interrumpiendo, el que 

empezó a interrumpir fue el concejal Carlos Barajas, 

pero se le dejó terminar de hablar a la concejal 

Silvia, entonces para dejar esa claridad y por favor 

concejales entonces las mociones por chat para que no 

interrumpan y se vuelva esto un problema. 

INTERVENCIÓN DE LA CONCEJAL MARINA DE JESÚS ARÉVALO 

DURÁN: Usted me hizo una pregunta, ¿se la puedo 

responder? 

PRESIDENTE: Claro concejal Marina. 

INTERVENCIÓN DE LA CONCEJAL MARINA DE JESÚS ARÉVALO 

DURÁN: presidente, absolutamente no es mi respuesta, si 
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nos hemos sentido respetados en el uso de la palabra, 

ha sido en su ejercicio de presidente. Gracias. 

PRESIDENTE: gracias concejal Marina, eso demuestra la 

autonomía de que cada persona tienen para tomar sus 

decisiones y no que hay jefes políticos detrás o encima 

tomando decisiones. Tiene la palabra concejal tito 

Rangel. 

INTERVENCIÓN DEL CONCEJAL TITO ALBERTO RANGEL ARIAS: 

gracias presidente, me disculpo con el tema de imagen, 

pero tengo un poquito problemas de señal durante la 

tarde. Bueno, agradecer a todos los lideres que 

estuvieron hoy en el ejercicio, ya son 5 días 

desarrollando esta tarea que me ha parecido muy 

enriquecedora como lo han manifestado los anteriores 

compañeros que han hablado. Mi propuesta o lo que 

meditaba en esta tarde tiene que ver con que este 

ejercicio de socialización para mí aun no es socializar 

si no, es la primera parte que es oír a la ciudadanía, 

todavía no hemos entrado en la socialización como tal, 

estamos oyendo a la ciudadanía que es como la primera 

parte, no desmeritando el ejercicio que la 

administración ha confirmado ya que hicieron, pero creo 

que lo que estamos haciendo es un complemento que se 

tenia que hacer y que es tan importante para luego 

poder pensar, confirmar un proyecto o un plan para la 

ciudad estos 4 años y en este primer bloque de escuchar 

la ciudadanía pues yo personalmente como concejal estoy 

siendo muy edificado, enriqueciendo el conocimiento de 

las necesidades de fondo y pues dijo que no es 

socializar todavía porque hasta ahora simplemente 

escuchamos son listas de necesidades sentidas que tiene 

la ciudadanía en una comuna como la que escuchamos hoy, 

comuna 10 y que uno se imagina que no hay tantas 

necesidades pero realmente son detalles que se pueden 

ignorar y cuando se escucha al líder se tiene que 

reconocer que hay que llegar mas a estoy lugares y que 

este plan tiene que estar alimentado a estas pequeñas 

necesidades, es verdad, todo tienen que ser 

transversal. El plan no es para poner todas las tareas 

pendientes, el plan es para escribir una línea de 

propósitos y de proyectos que encierre todo y que 

abrace todas las necesidades, pero el escuchar estas 

necesidades, estas tareas básicas nos va a permitir 

hacer un plan mucho mas consciente. Yo quisiera 

invitar, y presidente, a los ponentes que revisemos el 



  

 

CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES 

Versión: 02 
Fecha:      

JULIO DE 
2017  

Código:       
CPOL-FT-01 

Serie: 
Página 66 

de 83 

 

  
tema de los 3 días que tenemos o 4 días si no estoy mal 

al final de este ejercicio que son los días donde se 

van a aterrizar las proposiciones porque me imagino que 

después de escuchar tantas necesidades durante estos 

días, 3 días se nos van a quedar cortos, yo se que el 

tiempo es limitado presidente pero me gustaría que 

analizáramos entre todos en especial a los ponentes, si 

realmente 3 días nos van a alcanzar para construir las 

respuestas que se van a vincular a estas líneas 

estratégicas como complemento, no sé si deberíamos 

empezar desde antes a trabajar, primero con los equipos 

de apoyo que tenemos los jurídicos, los especialistas 

que tenemos en los temas cada concejal, además el 

equipo jurídico del concejo, todo el equipo que pueda 

unirse de especialistas, creo que este es un tema de 

que podemos aportar y debemos, no solamente vamos a 

poder escuchar, si no nuestro compromiso es lo que 

escuchamos lo podemos transformar y lo podemos 

proponer, si hablamos de ser un concejo propositivo 

creo que el ejercicio sería muy interesante, no esperar 

estos últimos 3 días porque nos va a quedar corto el 

tiempo presidente y compañeros ponentes para poder 

construir una respuesta significativa y que ojala la 

administración que la hemos visto en estos días con 

disposición pues también lo pueda abrazar, la pueda 

recibir y unificar todo lo que vayamos nosotros a 

proponer como concejo. Entonces pues dejar esta idea 

ponentes, a ver como podemos empezar desde ya, se que 

hasta ahora estamos escuchando pero desde ya empezando 

a meter en un idea de proyecto lo que vamos a proponer 

como concejo y no esperar hasta lo último, por lo demás 

agradecerles a todos los líderes que hoy hablaron y a 

los que seguirán acompañándonos, creo que a animar a la 

ciudadanía que no se quede sin esta participación, es 

muy importante porque todavía hay lideres que me han 

preguntado y me han escrito que si había la oportunidad 

y yo les dije entren a la pagina del concejo porque es 

importante. Un abrazo para todos que Dios los bendiga y 

que recordemos que de la mano de Dios podemos seguir 

sacando adelante este proyecto, esa es la prioridad. Un 

abrazo para todos, bendiciones.  

PRESIDENTE: Gracias concejal Tito, tiene la palabra 

concejal Antonio. 

INTERVENCIÓN DEL CONCEJAL ANTONIO VICENTE SANABRIA 

CANCINO: gracias presidente por el uso de la palabra, 
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muy formal. Pues, muy importante la intervención de los 

ediles y los presidentes de la comuna 10. Si, como 

decía la señora Sandra del barrio San Luis, ella me 

hizo una invitación empezando el mes de febrero, a la 

cual asistí y nos reunimos ahí en el salón comunal, con 

la junta de acción comunal, ellos tienen unas 

necesidades muy marcadas ahí en la quebrada del macho, 

yo a José Luis le pasé 2 fóticos para que por favor, si 

el doctor Cabanzo está presente para que mire estas 

imágenes; y escuchando en consecuencia a la 

intervención que hacia el señor Carlos Francisco Toledo 

a quien no conozco, pero hizo una intervención muy 

sobria, hablando sobre el contenido del plan de 

desarrollo, pues el hizo precisión de que no hubo 

participación y socialización, pero revisando el tema 

ambiental, decía que el tema ambiental en el contenido 

del plan de desarrollo era nulo; miren la deforestación 

que se alcanza a ver ahí, este ciudadano en esa cañada, 

ahí eso que ustedes ven blanco, lo pequeñito es la casa 

que el construyó y lo blanco, montó un criadero de 

pollos, de aves, de sacrificio, de expendio, producción 

de esa actividad a cielo abierto, entonces miren que es 

consecuente las denuncias que hace la señora Sandra y 

lo que comenta el señor Carlos Toledo, que no hay 

planes de reforestación en el contenido del plan de 

desarrollo, es importante y los demás intervinientes 

hablaron de la no socialización pues estamos nosotros 

como concejo ayudando en esta dinámica pero que si es 

de verdad importante que tengan en cuenta todos estos 

insumos que hemos recogido y que en su debido momento 

tenga la oportunidad de tener este plan de desarrollo 

todas estas necesidades para que sea el plan de 

desarrollo que todos queremos, un plan de desarrollo 

con sendero social con un sentido social y diseñado 

para las consecuencias que ha arrojado el COVID-19, en 

todos los aspectos y en todas las afectaciones que van 

a tener las políticas públicas. Quiero referirme 

también señor presidente a una solicitud que yo le hice 

en el primer bimestre a la secretaria de hacienda y a 

la doctora Jazmín la de presupuesto, que nos diera el 

dato del déficit de tesorería, o sea, cuentas por pagar 

que recibió la administración del ingeniero Rodolfo y 

como fue el comportamiento de la deuda pública y 

efectivamente esa certificación se expidió y ella el 

día que estuvo leyendo el informe de la secretaria de 

hacienda manifestó que a 2015 se recibió un 
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endeudamiento de déficit de tesorería de 236 mil 

millones de pesos y que al 31 de diciembre del 2019 que 

quedó a su mínima expresión 0 y que la deuda publica 

que se recibió en el 2015 de 216 mil millones de pesos 

y en su restructuración en los 4 años al finalizar el 

año 2019 se dejó una deuda publica de 200 mil millones 

de pesos que es la que recibe el ingeniero Cárdenas que 

es una deuda pública que viene de ejercicios anteriores 

de otros gobiernos anteriores, de manera pues, yo si 

considero que el gobierno de los ciudadanos y de las 

ciudadanas hizo un buen gobierno y lo que esperamos es 

que todo ese apoyo que tuvo el ingeniero Juan Carlos el 

27 de octubre de 2019, 142 mil votos, pues la 

administración de los ciudadanos libres, libres de 

corrupción pueda continuar con ese legado que el plan 

de desarrollo le permita a él, a su administración, a 

nosotros como concejo municipal poder caminar unidos 

involucrando a la sociedad pleno, a las juntas de 

acción comunal, al comercio, a la industria, a la 

iglesia, a todos los estamentos del municipio para que 

todos caminemos por un mismo sendero y que al finalizar 

el 2023 podamos decir que le pudimos cumplir a esos 142 

mil ciudadanos que confiaron en la elección del 

ingeniero Juan Carlos y el tendrá que gobernar para 550 

mil habitantes, para los que votaron por el y para los 

que no votaron por él, ahí estamos metidos todos; de 

tal manera que esa es mi intervención hoy, señor 

presidente y gracias por el uso de la palabra. Muchas 

gracias. 

PRESIDENTE: gracias concejal Antonio Sanabria. Tiene la 

palabra concejal Carlos Parra que se le interrumpió la 

intervención y luego la concejal Luisa. 

INTERVENCIÓN DEL CONCEJAL CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: 

gracias presidente. Pues se me descargó el celular pero 

estaba en que se actualizó la metodología pero no se 

actualizó la cultura y eso es un error grave en 

digamos, lo abrupto que son los cambios y generan una 

resistencia al cambio, entonces para mi es razonable 

que muchos actores políticos, actores sociales sigan 

pero no estoy viendo x obras, no estoy viendo por 

ejemplo el hospital del sur, tiene diseños, entonces lo 

razonable es verlo; entonces este cambio de metodología 

yo sí creo que merece algún ejercicio práctico de 

pedagogía social para explicarle a la gente porque 

cambió la metodología y la especificidad. En segundo 
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lugar, creo que tiene un muy valioso componente 

democrático y un ex candidato a la alcaldía participe 

en esta sesión como un ciudadano, pues como lo que 

todos somos ciudadanos, y ponga su visión de ciudad en 

el plan de desarrollo, eso tiene todo el valor 

democrático del mundo y de su intervención quiero 

destacar 3 cosas que me parecen importantes. 1; es la 

meta en materia de arborización urbana no se nos puede, 

si bien es cierto que no necesitamos decir la ubicación 

exacta de la obra x o y, una meta precisa como 

arborización urbana es un reto clarísimo que tenemos en 

materia de cambio climático, en materia de calidad del 

aire, entonces esa es una tarea que no podemos dejar 

que se nos pase por en frente y que el plan de 

desarrollo actual si hay que decirlo, no lo trae. 

También en materia de la planta de tratamiento de aguas 

la PTAR, creo que es una observación importante que es 

Bucaramanga en muchos asuntos metropolitanos jala el 

barco solo, por ejemplo en el asunto de basuras, 

nosotros tenemos aquí que lograr el compromiso y esta 

es una propuesta que yo puse en campaña que es, tenemos 

que lograr compromisos metropolitanos en los planes de 

desarrollo y aquí pues quisiera encargarle la tarea al 

compañero Francisco para que ojalá esta meta esté 

conectada con las metas en los otros municipios para 

que el aporte no sea exclusivo de Bucaramanga, pero 

además, que hagamos el estudio previo para que si esto 

lo tiene que cubrir el EMPAS, lo cubra el EMPAS y no lo 

cubra el municipio de Bucaramanga porque quiero volver 

a decir algo que hemos dicho muchas veces, las redes de 

alcantarillado de Bucaramanga las tiene el EMPAS y las 

usufructúa el EMPAS y eso en general a generado un 

modelo que Bucaramanga no es dueña de su empresa de 

alcantarillado y eso es grave, las tarifas de 

alcantarillado en el área metropolitana de Bucaramanga 

son mas caras que en el resto del país, una persona 

estrato 1; yo hice el estudio, todavía no lo publicado; 

una persona de estrato 1 en girón paga lo mismo que una 

persona estrato 4 en Cali de cargo básico de 

alcantarillado, son un escándalo, entonces nosotros no 

podemos seguir manteniendo un modelo que es injusto 

para la ciudad pero además poner la planta de 

tratamiento de aguas de manera, digamos, nosotros 

solamente. En materia de infancia y adolescencia me 

parece muy importante del documento que nos enviaron, 

algunas preguntas que formula, que ese examen lo 
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hicimos con el equipo, pregunta cómo, si se presenta un 

diagnostico de infancia y adolescencia, este plan si lo 

presenta, si se presente metas en el tema de nutrición, 

peso, mortalidad, se presentan metas que son valiosas. 

Y yo quisiera hacer énfasis en uno que son las metas 

relacionadas con violencias sexual, la población de 

niños, jóvenes en general, niños, niñas y adolescentes 

es, después de mujeres, victimas de delito de violencia 

sexual de manera especial; en el área metropolitana de 

Bucaramanga 500 de las victimas son adolescentes, 200 

son jóvenes, 200 niñas, o sea, nosotros necesitamos 

asumir un compromiso serio con los delitos en materia 

de violencia sexual con niños, niñas y adolescentes. Y 

acá hay otra propuesta que se puede discutir el día que 

se discuta los temas de educación, pero es que nosotros 

necesitamos asegurar entornos escolares seguros en una 

política especializada para los entornos educativos y 

cuidar a nuestros jóvenes de todas las situaciones de 

violencia que se genera en el entorno de sus colegios, 

es una propuesta que ahí vamos estudiando pero que 

quiero ya poner en consideración. También hay que 

reconocer que el plan de desarrollo presenta como meta 

tener una estrategia de acción integrada a la primera 

infancia, creo que es una meta valiosa que nosotros 

tenemos que pulir con las observaciones que nos 

presenta e ICBF pero que pues digamos, tenemos un 

arranque valioso y tenemos muy, digamos materia gris 

para trabajar, ahora pues todo esto depende de lo que 

quiero insistir nuevamente de la flexibilidad, 

flexibilización del plan por parte de la administración 

que esto no sea una camisa de once varas, que esto esté 

abierto a las sugerencias que tienen todos ustedes 

compañeros, nosotros porque eso es lo que le da 

legitimidad al plan, que sea un ejercicio de co-

construcción y no un ejercicio de aprobación pues 

sigamos como veníamos. Entonces con eso quiero 

finalizar también con que ojala todos hagamos el 

ejercicio de dejar el plan de desarrollo lo mas 

importante que tenemos, lejos de pujas políticas de que 

si me dijo, que no me dijo, todas esas cuestiones son 

secundarias al lado de lo que tenemos al frente, 

entonces yo creo que tenemos que estar a la altura de 

la situación, pues poner lo técnico por encima y 

llegamos a arrancar, a seguir estudiando el documento 

pues poniendo el criterio técnico y el bienestar común 

por encima antes de las pujas políticas, las que me 
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dijo, que no me dijo, que todo eso a la hora de la 

verdad, todo eso es absolutamente irrelevante. 

PRESIDENTE: Gracias concejal Carlos Parra. Tiene la 

palabra concejal Luisa. 

INTERVENCIÓN DE LA CONCEJAL LUISA FERNANDA BALLESTEROS 

CANIZALEZ: gracias presidente. Buenas tardes compañeros 

nuevamente y aun a las personas que están conectadas. 

Quiero pues comenzar mi intervención diciendo que estoy 

casi totalmente de acuerdo con lo que dicen mis 

compañeros, mi compañero Cristian en particular, donde 

dijo algo y es muy cierto y es que este plan de 

desarrollo se trata mas de destruir, de construir y en 

eso estoy totalmente de acuerdo y para eso se está 

generando o para eso se generaron los espacios, pero 

tampoco podemos hacernos de pronto los ciegos de decir 

que el plan de desarrollo esta completamente perfecto y 

que está elaborado para las necesidades de la comunidad 

porque hoy ya terminando el quinto día hemos escuchado 

mas de 100 personas, de lideres que conocen sus 

necesidades hemos visto la inconformidad con respecto a 

los planes, a las metas y a los indicadores como lo 

decía la concejal Marina, que están plasmados hasta el 

momento en el plan de desarrollo, estoy completamente 

de acuerdo que no se trata de uno decir, voy a votar 

negativo, voy a votar positivo, si no pensar en 

totalidad en la comunidad y en la necesidades, hasta el 

momento si nosotros vamos a medir en porcentajes porque 

bien es cierto que no se puede tener el 100% nunca de 

la gente que vayan a sentirse favorecidos en sus 

comunidades, en sus necesidades, pero es que el 

indicador es casi 0, este factor de acertamiento de 

este plan de desarrollo. Bueno, aparte de esto, 

nosotros hemos escuchado muy atentos, hemos tomado 

nota, se que hemos estado muy juiciosos, sabemos la 

importancia del plan de desarrollo, sabemos que si este 

plan de desarrollo no queda totalmente permeabilizado 

en las necesidades de nuestra comunidad, no vamos a 

poder hacer absolutamente nada; pero también quiero 

unirme a las palabras del concejal tito donde el hace 

una sugerencia muy respetuosa y a mí me parece y la 

aplaudo, que es buscar de una manera estratégica la 

solución para cada una de las necesidades o si se 

pueden dividir las necesidades de la comunidad en 5, 6 

puntos donde podamos nosotros como concejales buscar 

las personas idóneas que conozcan realmente como se le 
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pueden dar una solución a cada uno de los problemas que 

nosotros estamos presentando porque a nadie nos va a 

favorecer mejor que a nosotros los concejales que 

hagamos y que aprobemos un plan de desarrollo que esté 

acondicionado a lo que hoy necesita la ciudad, no lo 

estoy criticando al 100% el plan de desarrollo porque 

tenemos esta oportunidad de construir y aportar 

nuestras estrategias y nuestras herramientas. 

Compañeros, sentarnos a decir que está bien tampoco es, 

aquí no se trata de atacar a las personas, se trata de 

atacar a los hechos y a los actos y en este momento 

vemos falencias en el plan de desarrollo y no quiere 

decir porque yo sea del plan de gobierno tenga que 

aplaudir cosas que siento que la comunidad se está 

viendo desfavorecida en estos momentos, espero que me 

entiendan, que no es atacar a las personas, no es 

atacar como tal lo que se está viendo ahorita en los 

ciudadanos, si no simplemente debemos tener entre todos 

un trabajo articulado para que el plan de desarrollo 

sea lo mejor posible basado en las necesidades de la 

comunidad que tenemos en estos momentos. Y agradezco 

enormemente a la doctora Claudia por permitir esos 

espacios, por hacer esta logística también me siento 

muy beneficiada de conocer muchas necesidades, no hay 

nada mejor que escuchar a las personas que viven día a 

día en esta necesidad para poder hacer una 

retroalimentación entre todos y sacar un muy buen plan 

de desarrollo. Muchísimas gracias.  

PRESIDENTE: gracias concejal Luisa. Tiene la palabra el 

concejal Luis Ávila.  

INTERVENCIÓN DEL CONCEJAL LUIS EDUARDO ÁVILA 

CASTELBLANCO: Muchas gracias presidente. Un cordial 

saludo para todos ustedes honorables concejales y a 

todos los miembros de la administración que se 

encuentran aún muy juiciosos escuchando lo que hemos 

venido haciendo en estos 5 días, casi 150 personas 

aproximadamente participando de este cronograma que 

hicimos en cabeza de nosotros los ponentes, honorable 

concejal Francisco, Luis Ávila y sus equipos de trabajo 

y la doctora Claudia y obviamente con el respaldo 

también del honorable concejal Leonardo Mancilla de la 

comisión segunda y el honorable concejal Chumi 

Castañeda de la comisión de hacienda. Primero que todo 

hago un paréntesis señor presidente, para felicitarlo a 

usted por su moderación, siempre ha sido equitatico en 
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el uso de la palabra, entonces quiero dejar constancia 

porque a veces se hablan cosas que no son y de pronto 

de la calentura decimos cosas que realmente lo que 

hacen es afectar la imagen y entonces pues yo quiero 

hacer ese aporte en este proceso. Para darle también 

una mención a todos los honorables concejales como 

ponente, hemos recibido al correo electrónico del 

concejo en cabeza del secretario general parte de las 

certificaciones de socialización del plan de 

desarrollo, va a ser remitido por parte del secretario 

general a los correos de cada uno de nosotros para que 

empecemos a verificar esta información que veníamos 

solicitando, entonces la administración ya empezó a 

enviarnos esta información que hemos solicitado. Es 

importante lo que estamos haciendo, lo decían algunos 

anteriormente, estamos es escuchando las necesidades de 

la comunidad, obviamente todo el mundo tiene 

necesidades y mas con esta situación que estamos 

viviendo en estos momentos, pero es importante también 

ser conscientes de que el plan de desarrollo tiene que 

buscar una reactivación económica, los planes, las 

líneas estratégicas, los proyectos, en el plan de 

desarrollo si, están a nivel general, pero también allá 

hay unas obras especificas y es donde nosotros tenemos 

que leer muy bien nuestro plan de desarrollo que 

tenemos en estos momentos para dar estos debates, para 

estar preparados para decir cuales son lo que estamos 

buscando para los beneficios de la comunidad, eso es lo 

que nosotros tenemos que hacer como ejercicio, no 

dejarnos llevar de pronto de proselitismos políticos, 

cosas que realmente no son de este momento; vean 

compañeros, seamos consientes estamos viviendo una 

situación difícil, es una pandemia, nadie estaba 

preparado para una situación de estas, dígame ¿Quién se 

siente tranquilo?, o ¿Quién tiene garantizada la vida 

en estos momentos?, lo que tenemos que buscar para 

Bucaramanga es esta reactivación y eso es que nosotros 

tenemos que tener esa imagen en estos momentos, esa 

imagen visional por 4 años, no pensemos por el momento, 

no pensemos lo de ya, pensemos lo de 4 años que es la 

necesidad que tenemos que reactivar a Bucaramanga, eso 

es lo que tenemos que hacer nosotros como la voz del 

pueblo, como los concejales que tenemos esta 

oportunidad de trabajar de la mano con la 

administración para poder hacer este plan de desarrollo 
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el mejor para Bucaramanga en estos 4 años. Muchas 

gracias presidente. 

PRESIDENTE: concejal Luis Ávila vamos a ver si hay 

algún otro concejal… 

INTERVENCIÓN DEL CONCEJAL ÉDISON FABIÁN OVIEDO PINZÓN: 

presidente para una moción por favor. 

PRESIDENTE: ¿Quién me está hablando que no veo la 

cámara?  

INTERVENCIÓN DEL CONCEJAL ÉDISON FABIÁN OVIEDO PINZÓN: 

Fabián Oviedo.  

PRESIDENTE: concejal Fabián Oviedo tiene la palabra. 

INTERVENCIÓN DEL CONCEJAL ÉDISON FABIÁN OVIEDO PINZÓN: 

presidente, para pedirle sesión permanente por favor, 

que ya vamos a cumplir las 4 horas en el debate. 

PRESIDENTE: gracias concejal Fabián Oviedo. Honorables 

concejales, ¿aprueban sesión permanente? 

SECRETARIO: ha sido aprobada la sesión permanente por 

los honorables concejales. 

PRESIDENTE: Gracias secretario. Entonces vamos a darle 

la palabra al concejal Nelson Mantilla. 

INTERVENCIÓN DEL CONCEJAL NELSON MANTILLA BLANCO: 

gracias presidente, buenas tardes a todos los 

concejales, a toda la mesa directiva, al presidente, a 

todas las funcionarias de la administración que nos 

acompañan, saludar también a los que nos siguen en las 

redes. Yo si digo muy importante la iniciativa, esto es 

atípico lo que estamos viviendo, ahora estamos de 

manera virtual, pero miren que las situaciones pasan, 

pero tenemos que ir mostrando la gallardía y gracias a 

Dios ir avanzando, el tema de las plenarias virtuales, 

de la intervención, de los líderes, los ediles, las 

fuerzas vivas la ciudad de esta manera virtual para 

enriquecer. Yo digo lo siguiente: el plan de desarrollo 

lo estamos analizando en el concejo de la ciudad, 

estamos oyendo, esa es nuestra misión y presentarle a 

la administración municipal en cabeza del alcalde Juan 

Carlos Cárdenas, que a bien en todos los ejes que lleva 

del plan de desarrollo, ¿Qué se incorpora?, ¿Qué se 

adiciona?, ¿Qué se encuentra solucionar?, esa es la 

misión concejales, aquí estamos en ese estudio, en ese 

análisis, decirle a los bumangueses queremos que sean 
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oídos, queremos y sabemos la urgencia de muchas 

necesidades que ha, pero ese es el parte de confianza. 

Mire que aquí estamos a veces hablando de personas, de 

nombres, pero señores, los nombres pasan, los 

gobernantes pasan y las instituciones quedan, ¿y que 

quedó?, lo que es, el patrimonio de los bumangueses, la 

administración pública de la alcaldía de Bucaramanga, 

esa es nuestra realidad; aquí toca ya dejar de ver 

tanto con espejo retrovisor porque es una obligación de 

cada gobernante trabajar por el bien de la ciudad, no 

es un favor. Felicitar a los que han servido a bien, a 

los que trabajaron y a los que ayudaron a dar cimientos 

para el progreso de Bucaramanga, pero también tenemos 

que brindar esperanza y confianza en que este plan de 

desarrollo vaya a surtir efecto y beneficio a muchos de 

las comunas de Bucaramanga, 17 y 3 corregimientos, esa 

es mi esperanza como ciudadano y como concejal, 

representante también de ciudad y esa es la esperanza 

de todos, de los coorporados, de los bumangueses, 

entonces tenemos que ser propositivos, tener toda la 

fe, estamos en ese trabajo, la administración; mire que 

yo vuelvo y felicito, esta administración ha tenido de 

buenos oídos, a que se escuchen a los comunales, a los 

lideres para tener en cuenta estas necesidades. Y 

presidente lo siguiente, ya que estuvo el bienestar 

familiar, ya que tenemos la administración, algo 

importante porque lo que le digo, la idea es que hay 

que fortalecer, a mi me parece que el tema del 

bienestar familiar y el municipio hay una gran 

población que viene, que es los hogares del bienestar 

familiar, hogares tradicionales, hogares de bienestar, 

donde son 12 niños por cada hogar, ellos no recibieron;  

mire que durante la administración pasada no recibieron 

una colchoneta, no recibieron un apoyo y ellos están en 

todos los barrios, comunas humildes y populares de la 

ciudad, eso es lo que decimos, entonces por favor a la 

administración revisar ese tema y junto con el 

bienestar familiar fortalecer esos hogares de bienestar 

comunitario, hogares tradicionales. También los 

programas de primera infancia o los programas de las 

mujeres lactantes, vea que es muy importante que la 

administración fortalezca y de herramientas de trabajo 

para todas estas poblaciones de mujeres que trabajan 

para el bienestar familiar y a veces luchan, incluso 

para una colchoneta, un juguete para los niños que 

están en los hogares tradicionales, ese es mi mensaje y 
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que en esta administración se fortalezca; mire que en 

administraciones pasadas concejales, le daban 

colchonetas, les daban juguetes, fortalecían, 

trabajaban la administración de la mano con las madres 

comunitarias, entonces necesitamos tomar eso, porque 

ellas son los segundos hogares de muchos niños y niñas 

de la población bumanguesa. Muchas gracias presidente. 

PRESIDENTE: gracias honorable concejal Nelson. Señor 

secretario. 

INTERVENCIÓN DEL CONCEJAL LEONARDO MANCILLA AVILA: 

presidente, ¿me concede la palabra por favor? 

PRESSIDENTE: Listo, concejal Leonardo Mancilla 

presidente de la comisión del plan. 

INTERVENCIÓN DEL CONCEJAL LEONARDO MANCILLA AVILA: 

muchas gracias presidente. Bueno, de nuevo buenas 

tardes a todos los presentes, un saludo muy especial a 

todos los profesores que están en esta reunión y que 

nos están escuchando, a los maestros, quiero 

felicitarlos en su día, en especial a los compañeros 

que están acá presentes y que nos acompañan, Carlos 

Barajas, Jorge Rangel, Marina, Ayala el gran Ayala que 

es un gran maestro, felicitarlos. Y decirles compañero, 

que después de escuchar a la población en estos 5 días 

este ejercicio es la primera veza que lo hacemos en 

Bucaramanga y que lo hace un concejo del país y por eso 

es de resaltar la iniciativa que se dio por parte de 

los concejales Francisco González, Luis Ávila, el 

vocero Robín Anderson Hernández, el chumi Castañeda y 

por supuesto nuestro presidente Jorge Rangel, porque 

hoy vemos que a la ciudadanía le gusta este tipo de 

ejercicios, unos vienen a dar quejas otros a ser 

propositivos pero ese es el ejercicio que tenemos que 

hacer y que deben de tomar ejemplo tanto la 

administración como otros municipios y departamentos. 

Yo si he tomado atenta nota a todo lo que ha dicho la 

población y por supuesto a que estamos en una 

construcción del plan de desarrollo y yo soy de los que 

creo que en la vida no hay nada ya hecho, si tenemos 

que arreglarlo se debe arreglar, y yo se que el 

ingeniero Juan Carlos Cárdenas es un hombre sabio 

porque ya en un tweet colocó que tenían que escuchar y 

tomar atenta nota a todos los secretarios, asesores y 

gerentes y directores de entes descentralizados; pero 

yo me quedo con algo de hoy, después de escuchar a la 
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directora del ICBF o a la persona que vino del ICBF y 

ayer a las mujeres, veo tan necesario crear la 

secretaria de la mujer, niñez y género en Bucaramanga 

para que estas políticas publicas lleguen adecuadamente 

a a nuestros niños y a arreglar la problemática que hoy 

hay de violencia intrafamiliar y que siempre ataca, por 

lo general, es a la mujer bumanguesa y santandereana, 

creo necesario que sea creada esta secretaria y esa es 

la invitación a que entre todos construyamos esto, la 

obligación de nosotros los concejales es velar por los 

intereses de la ciudad y los ciudadanos, nuestra 

obligación no es pelear por nuestros caudillos, la 

invitación compañeros es a salir unidos a trabajar por 

los ciudadanos y por la ciudad; acá yo creo que a la 

población que nos ve y que nos escucha no les interesa 

quienes mejor o quien fue peor, eso dejémoselos a las 

IAS, ellos demostraran si son buenos o son malos, la 

invitación es a trabajar por la ciudad y a trabajar por 

ese ciudadano de a pie que hoy está encerrado en su 

casa y que no tiene nada para comer y que está pensando 

como reactiva su empresa, eso es lo que nos tiene que 

importar hoy a todos nosotros, y estar pensando si le 

quitaron dos propuestas para poder nosotros colocarle 

en ese plan de desarrollo. Entonces compañeros yo los 

invito a que se quiten los guantes y mas bien seamos 

propositivos y en este tipo de encuentros no quedemos 

mal ante la ciudadanía peleando unos con otros porque 

de nada sacamos de acá pelear, defender a alguien que 

posiblemente mañana hasta nos de la espalda. Muchas 

gracias presidente, un abrazo a todos, que tengan una 

buena tarde. 

PRESIDENTE: gracias concejal Leonardo. 

INTERVENCIÓN DEL CONCEJAL ROBÍN ANDERSON HERNÁNDEZ 

REYES: Pido la palabra por favor.  

PRESIDENTE: claro concejal Robin, vocero del partido 

liberal y coordinador de tan importante plan que es 

esto. 

INTERVENCIÓN DEL CONCEJAL ROBÍN ANDERSON HERNÁNDEZ 

REYES: como lo había dicho, muy buenas tardes a todos. 

Reitero lo que dijo nuestro presidente de la comisión 

del Leonardo, lo que escuché de Cristian, este no es el 

momento de ponernos a pelear unos con otros, la gente 

nos eligio era para que trabajaramos unidos, la gente 

quiere un cambio, eso de pelear y mirar con retrovisor 
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si se hicieron las cosas bien o se hicieron mal, hay 

que pensar en apoyar todas las propuestas que han 

venido trayendo nuestros líderes, ediles; presidente y 

como lo dijo que días el doctor Juan Carlos Cárdenas 

que ha mirado esto y ha mirado que esto va por buen 

camino, que esto va a ser de alguna manera, va en bien 

de la comunidad… (distorsión del audio)… presidente, a 

nuestros compañeros, al presidente del plan, al 

presidente de nuestra comisión de hacienda, a Francisco 

González, a Luis Ávila que le han metido el hombro, a 

la doctora Claudia y a cada uno de los concejales que 

estamos acá presente, que siempre venimos en pro de la 

comunidad, pues estamos escuchando y la idea es, como 

lo decía el doctor Juan Carlos Cárdenas nuestro 

alcalde, va a tener en cuenta todas estas propuestas, 

así es que se construye una ciudad, así es que se 

construye un plan de desarrollo y a hoy no podemos 

decir si las cosas están mal o están bien, hay que 

empezar a analizar y hay que empezar a trabajar 

realmente para que esto quede bien y los ciudadanos 

después de que pase este periodo de gobierno se darán 

cuenta que realmente este concejo renovado trabajó por 

una ciudad, trabajó por una propuesta que realmente 

nosotros junto al alcalde y a todas las personas que 

estamos acá, trabajamos porque esto realmente sacara a 

la ciudad de Bucaramanga, no hay que de ninguna manera 

desconocer la problemática que hoy tenemos, que hoy 

enfrentamos de esta pandemia, pero eso no quiere decir, 

que de alguna manera no vayamos a trabajar, si no que 

vamos a construir un plan porque vamos a tener una 

emergencia y es una emergencia que también de alguna 

manera hay que trabajar por estas personas que van a 

quedas desfavorecidas, empresarios, todas las personas 

del común. Y además decirles, doctora Ana Leonor, en 

parte de niñez que por favor tengamos en cuenta también 

todos estos niños que de alguna manera han perdido 

todos estos programas, estos niños con discapacidad, 

hablamos de los sordos, los tengamos en cuenta, los 

sordo mudos, que tengamos en cuenta todos estos niños 

que tengan algún problema de discapacidad y que los 

incorporemos en el programa del plan de desarrollo para 

que realmente podamos incluir toda la niñez. Y 

adicionalmente, doctora, de qué manera también podemos 

mirar, como lo decía un presidente de una junta de 

acción comunal y lo he escuchado en estos días, que 

realmente miremos la forma que los niños de los 
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sectores donde viven sean prioridad de estudiar en los 

colegios cercanos de su barrio y así evitamos que estos 

padres incurran en gastos de transporte y en muchos 

gastos más. Muchas gracias de verdad, de una manera 

respetuosa, muchas gracias de verdad a los compañeros 

que han hecho que este plan, escuchar a los lideres sea 

una realidad, gracias a Leonardo, a Chumi, a nuestro 

compañero Luis y a todos ustedes concejales, a todos 

los del gabinete que hoy están acá escuchando realmente 

las propuestas que deja la ciudadanía y vamos a 

trabajar porque realmente el alcalde y ustedes las 

tengan en cuenta para incluirlas dentro de este plan. 

Muchas gracias a todos.  

INTERVENCIÓN DEL CONCEJAL FRANCISCO JAVIER GONZALEZ 

GAMBOA: Señor presidente. 

PRESIDENTE: Ya un momento concejal Francisco. Quiero 

darle también el reconocimiento, gracias Robín, 

reconocimiento también de Leonardo Mancilla, al 

presidente de la comisión de hacienda que de verdad 

estuvieron acompañando a los 2 ponentes del plan y 

gracias a ellos tenemos este importante cronograma, 

estamos tomando atenta nota a todo lo que están 

diciendo los ciudadanos que hoy participan. Creo que me 

está pidiendo la palabra el concejal Oviedo y luego el 

concejal Francisco. Bueno, el concejal Oviedo me 

escribe acá que tiene problemas de internet. Concejal 

Francisco tiene la palabra. 

INTERVENCIÓN DEL CONCEJAL FRANCISCO JAVIER GONZALEZ 

GAMBOA: gracias señor presidente. Bueno, yo quiero 

felicitar nuevamente el día de hoy al compañero Luis. 

Obviamente al compañero Leo y a Chumi, y desde luego a 

la doctora Claudia y a todo el equipo de trabajo que 

viene coordinando todas estas reuniones con la 

participación que se ha visto, especialmente el día de 

hoy, que hemos tenido una amplia participación de todos 

los sectores de nuestra ciudad y obviamente al tema de 

infancia y adolescencia, donde quiero contarle a todos 

los compañeros que nosotros desde la coordinación de 

ponencia se ha solicitado las actas del concejo 

municipal de política social, precisamente para 

garantizar que las solicitudes del ICBF y de los demás 

integrantes de este comité se les dé estricto 

cumplimiento. Desde luego quiero también hacer una 

invitación asi como la hace Leo, a que como concejales 

mantengamos de verdad toda la cordialidad con 
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compañeros, digamos que es importante, creo que es 

importante con lo que se ha dado en los 2 días, ayer y 

hoy que la administración municipal aclare a 

Bucaramanga, cual es , digamos el verdadero estado de 

la deuda del municipio porque se dice que el municipio 

se entregó saneado en las deudas por parte de la 

anterior administración y tengo casi que la absoluta 

seguridad de que las deudas del municipio continúan y 

que lo que se hizo fue sanear unos temas de tesorería, 

así mismo que se nos cuente por parte de la 

administración que si las obras, últimamente por medios 

se han referido de 30 obras entiendo que se habla que 

se dejaron listas para ejecución y con recursos si eso 

es cierto porque lo que he podido ver del plan de 

desarrollo es que nosotros en este momento o la 

administración del alcalde Juan Carlos Cárdenas tiene 

un problema grande de presupuesto y esto hay que 

contárselo a la ciudad, no solamente este servidor como 

ponente, si no todos los concejales porque recordemos 

compañeros que a nosotros en 3 años nos van  a empezar 

digamos a analizar si lo que de pronto se le comenta a 

la ciudadanía, si lo que rueda por ahí en la ciudad se 

cumplió. Entonces hoy tenemos que ser claros con la 

ciudad ¿Cuál es la plata con la que verdaderamente 

cuenta el municipio? Y ¿Cuáles son las posibles obras 

que se pueden cumplir en este cuatrienio?; desde luego 

entendemos que hay unos problemas grandes de 

socialización que se presentaron por toda la pandemia y 

hoy lo que queremos es precisamente no socializar 

porque eso le correspondía a la administración, si no 

escuchar a la ciudadanía y con ello pues tratar de 

corregir e incluir o que no fue de pronto incluido y es 

importante en el plan de desarrollo que sean temas de 

ley, por supuesto y que sean temas relevantes para la 

ciudad y pues seguir adelante en la construcción del 

mejor plan de desarrollo, digamos desde el entendido de 

todo este problema de la pandemia del COVID-19 que ha 

golpeado las finanzas del municipio. Entonces, de 

verdad este llamado a la cordialidad, somos todos 

amigos, todos queremos lo mejor para el municipio y 

desde luego que aquí lo masa importante es que se 

mejore la calidad de vida de todos los bumangueses. 

muchas gracias señor presidente.      

INTERVENCIÓN DEL CONCEJAL ÉDISON FABIÁN OVIEDO PINZÓN: 

presidente, para solicitarle la palabra por favor. 
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PRESIDENTE: concejal Fabián Oviedo tiene la palabra. 

INTERVENCIÓN DEL CONCEJAL ÉDISON FABIÁN OVIEDO PINZÓN: 

presidente un minuto. Presidente es que quiero 

aprovechar para decirle al concejal Leonardo, el 

presidente del plan que ha estado muy juicioso en su 

tarea como presidente del plan, pidiendo las diferentes 

certificaciones a la administración para que en el 

momento de empezar el debate ya el plan como tal en las 

intervenciones de cada uno de nuestros concejales 

tengamos también en esas peticiones, concejal leonardo, 

la certificación que yo le pedí, yo no se si usted la 

haga mediante un derecho de petición o si no yo hago en 

este momento un derecho de petición verbal para que 

nosotros antes de tomar decisiones, votar positivo o 

negativo sepamos la realidad financiera del municipio; 

2 preguntas claves, ¿en cuanto está la deuda publica 

del municipio?, si es cierto que la deuda publica del 

municipio ya se pagó y si el alcalde Juan Carlos 

Cárdenas está con una autopista de recursos como lo han 

manifestado para nosotros poder determinar si se pueden 

incluir o no se pueden incluir diferentes obras 

civiles. Para mi la prioridad en este COVID sería 

realmente enfocarnos en obras que no sean de cementos, 

si no obras sociales, reactivación económica, 

acompañamiento a los diferentes sectores que hoy viven 

una dificultad en la situación actual de la ciudad. 

Muchas gracias señor presidente.  

PRESIDENTE: gracias concejal Fabián Oviedo. Señor 

secretario continuamos con el orden del día, mañana 

continuamos con todo el tema de debate y aprobación del 

plan de desarrollo. 

SECRETARIO: si señor presidente. Antes de seguir con el 

orden del día para registrar la asistencia en la 

plenaria virtual del honorable concejal Nelson mantilla 

que tuvo problemas de conexión cuando fue a responder, 

pero el se encuentra y ha estado presente. Continuamos 

con el orden del día. 

SEXTO: lectura de documentos y comunicaciones. No hay 

documentos ni comunicaciones. 

PRESIDENTE: gracias secretario, continuamos con el 

orden del día. 

SECRETARIO: SEPTIMO: proposiciones y asuntos varios. No 

hay proposiciones señor presidente. 
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PRESIDENTE: muchas gracias secretario, no veo en el 

chat intervenciones por favor continuamos con el orden 

del día. 

SECRETARIO: ha sido agotado el orden del día señor 

presidente. 

PRESIDENTE: agotado el orden del día, se levanta la 

sesión. Mañana plenaria virtual 2 de la tarde 

honorables concejales para continuar con el cronograma. 

Muy amables todos. 
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Las anteriores intervenciones se encuentran grabadas en 

archivo de voz computarizado a la fecha. 

 

Para constancia se firma para su aprobación en 

plenaria.  
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